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NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 22425

NOLBERTA PARRA FARIAS  ( Denunciante) 

En el Toca 01/15-2016/0731, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público, en contra 
del Auto de Libertad por Falta de Méritos para Procesar 
de dieciséis de abril de dos mil catorce, dictado por el 
Juez Cuarto de Pr imera Instancia del  Ramo Penal 
del  Pr imer Distrito Judicial del Estado, en la causa 
penal  0401/12-2013/01043 instruida a VERÓNICA 
MARTÓNEZ SAGRERO,  por el  del i to de HOMICIDIO 
CALIFICADO Y ASOCIACIÓN DELICTUOSA,  esta 
Sala con fecha dieciséis de Junio de dos mil dieciséis dictó 
un auto que dice:

El Secretario Auxiliar en funciones de Secretario de 
Acuerdos da cuenta con el escrito de agravios y la circular 
67/SGA/15-2016, en el cual se informa que la Sala Penal 
quedó integrada por los Magistrados; Maestra Alma Isela 
Alonzo Bernal, Doctor Víctor Manuel Collí Borges y 
como Presidente Maestro José Antonio Cabrera Mis, 
de igual manera hace constar que la Denunciante Nolberta 
Parra Farías fue debidamente notificada sobre la fecha 
y hora de la audiencia de alzada, por medio de periodico 
oficial del Estado los días siete, ocho y nueve de junio, del 
año en curso, sin embargo no se presento.

A continuación se le concede el uso de la voz al Ministerio 
Publico, Licenciada Rosario del Carmen Fleischer 
Cañetas, quien dijo: “Me afirmo y ratifico del escrito de 
agravios presentados por la Directora de Control Judicial el 
día de hoy, y solicito que sean tomados en consideración 
al momento de resolver la presente apelación, asimismo 
solicito copia simple de la presente diligencia, siendo todo lo 
que tengo que manifestar”.

Oído lo anterior esta Sala acuerda: Para los demás efectos 
legales a que haya lugar, comuníquese a la Denunciante, 
que esta Sala se encuentra integrada, por los Magistrados; 
Doctor Víctor Manuel Collí Borges, Maestra Alma Isela 

Alonzo Bernal y como presidente de Sala Maestro José 
Antonio Cabrera Mis. Y una vez realizado lo anterior de no 
existir inconformidad alguna túrnese los autos al Magistrado 
Ponente Maestro José Antonio Cabrera Mis, para que 
elabore el proyecto de resolución correspondiente. 

Tómese en consideración lo manifestado por las partes en 
su momento procesal oportuno y cítese a los comparecientes 
para oír resolución dentro del término de ley.

Con fundamento en el artículo 19 del Código de 
Procedimientos Penales, expídase la copia solicitada por la 
Fiscal de la adscripción.

De conformidad con el artículo 17 del Código de 
Procedimientos Penales, se acumula el oficio de cuenta para 
que obre conforme a derecho. 

Con el estado que guardan los presentes autos, y en 
virtud que a la Denunciante Nolberta Parra Farías, ha sido 
notificada anteriormente por medio del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, en virtud que se desconocen su 
domicilio, es procedente de conformidad con el artículo 99 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
notificarle el presente proveído por la vía señalada. Así 
mismo con fundamento en el articulo 15 y 16 de la Ley de 
Periódico Oficial del Estado y toda vez que la Denunciante 
antes citado ha sido notificado por Periódico Oficial se 
ordena girar atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado anexando una copia del presente acuerdo impresa y 
debidamente firmada.NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Con lo 
que se dio por terminada la presente diligencia, misma que 
después de su lectura y de conformidad con ella, es firmada 
al calce por todos los que en esta intervinieron, por ante el 
Secretario Auxiliar en funciones de Secretario de Acuerdos, 
que certifica y da fe, Licenciado Jorge Aurelio Maldonado 
Lozano. Doy fe.

LO  QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR. CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; a  30 
de junio de 2016.- El  Actuario de enlace Interino de la Sala 
Penal, Lic. Francisco deI Jesús Vargas Peña.- Rúbrica.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SALA PENAL.

NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 22424

C. GRACIELA  MORALES GÓMEZ (DENUNCIANTE)

En el 01/15-2016/0721, relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Público, en contra de la 
Negativa de Orden de Aprehensión de fecha veintidós de 
febrero de dos mil dieciséis, dictado por la Jueza Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/15-2016/00172, 
instruida a EYNER DEL CARMEN MADERO CAHUO, por 
el delito VIOLENCIA FAMILIAR, esta Sala con fecha trece 
de Junio de dos mil dieciséis dictó un acuerdo que dice:

La Secretaria de Acuerdos da cuenta con el escrito de 
expresión de agravios presentados por la Fiscal y asimismo 
se hace constar que la Denunciante Graciela Morales 
Gomez, no compareció a la presente diligencia a pesar 
de haber sido debidamente notificada. Continuando con 
la presente diligencia, se le concede el uso de la palabra 
a la Licenciada Rosario del Carmen Fleischer Cañetas, 
Agente del Ministerio Público, quien dijo: “Me afirmo y me 
ratifico del escrito de expresión de agravios presentados el 
día de hoy, por la Maestra Genoveva Cruz Pinto, Directora 
de Control Judicial y solicito copia simple de la presente 
diligencia, siendo todo lo que tengo que manifestar.”. Oído 
lo anterior esta Sala Acuerda: 

1).- Dése vista a la Denunciante Graciela Morales Gómez 
por el término de tres días, haciéndole de su conocimiento 
que esta Sala Penal está integrada por los Magistrados, 
Doctor Víctor Manuel Collí Borges, Maestra Alama Isela 
Alonzo Bernal y como Presidente de la Sala Penal al Maestro 
José Antonio Cabrera Mis.

2).- Con fundamento en el artículo 17 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se tiene por 
recibido el escrito de expresión de agravios presentados por 
la Fiscal, mismo que se acumula a los autos para que obre 
conforme a derecho.

3).- Con fundamento en el artículo 19 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, expídase las 
copias solicitadas por la Representante Social y Denunciante.

4).- Tómese en cuenta lo manifestado por las partes en el 
momento procesal oportuno; cítese a las mismas para oír 
resolución dentro del término de ley y túrnense los autos 
al Magistrado Doctor Víctor Manuel Collí Borges, para 
que elabore el proyecto de resolución correspondiente. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Con lo anterior se da 
por terminada la presente diligencia, levantándose el 
acta respectiva, misma que después de su lectura y de 
conformidad con ella, es firmada al calce por todos los que 
en esta intervinieron, ante la Secretaria de Acuerdos, que 

certifica y da fe. Fabiola del Rocío Fernández Camarillo. Doy 
fe.

LO  QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR. CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; a  30 
de junio de 2016.- El  Actuario de enlace Interino de la Sala 
Penal, LIC. Francisco del Jesús Vargas Peña.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

C. RAMÒN JIMENEZ METELIN

FOLIO: 13521

EN EL EXPEDIENTE NÙM. 840/15-2016/2F-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, 
PROMOVIDO POR LA C. MATILDE FRANCISCO JUAN 
EN CONTRA DE RAMON JIMENEZ METELIN.-EL JUEZ 
DICTO UN AUTO, QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A CUATRO DE 
JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS.- 

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos y la 
nota actuarial de fecha catorce de junio del dos mil dieciséis, 
se faculta al Actuario Diligenciador para que una vez haga la 
entrega ordenada al periódico oficial y se le señale la primera 
fecha de publicación del decreto de Divorcio de fecha 
catorce de junio del dos mil dieciséis, este sea quien  señale 
las dos fechas posteriores para las publicación respectiva en 
el Periódico Oficial y así poder cumplir con lo señalado en el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
y hacer las tres publicaciones en el lapso de quince dias. 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A CATORCE  DE 
JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS. 

VISTOS: Téngase por presentado el escrito del Licenciado 
ERIK ELIU CHAY MAGAÑA tomando en consideración 
el escrito del ocursante y que se han desahogado las 
testimoniales ofrecidas por la promovente y se han recibido 
los informes solicitados a diversas autoridades, con lo cual 
quedó acreditado que se ignora el domicilio actual de RAMON 
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JIMENEZ METELIN, en consecuencia de ello SE PROVEE: 
Y ante la voluntad MATILDE FRANCISCO JUAN de 
divorciarse sin expresión de causa y pese a que los criterios 
que señala la promovente no son aplicables en nuestro 
Estado, no se puede dejar se observar que  la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación quien ha conceptualizado el 
divorcio incausado: “Como la disolución del vínculo conyugal 
que previa solicitud formulada, incluso por uno solo de los 
cónyuges, puede ser decretado por la autoridad judicial, 
basta para ello con que aquel manifieste su voluntad de 
dar por terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar 
causa o motivo alguno y sin importar la posible oposición 
del otro cónyuge, y atendiendo a los principios de Derechos 
Humanos consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 y 25 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1,2,3,5 
y 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, reconocen que toda persona tiene derecho a 
la libertad, así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias 
en su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
Ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad a la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos en cuanto 
son necesarios para que el hombre desarrolle íntegramente 
su personalidad, como el derecho al estado civil de las 
personas, la manera en que lograra sus metas y objetivos.- 

Por su parte, el artículo 1 de la Constitución Política de 
los Estado Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y que 
éstos no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los 
casos y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos humanos  y libertades de las personas; en tanto 
el artículo 4° de la propia norma establece que el varón y la 
mujer son iguales ante la ley.” SE ADMITE EL DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO, 
siendo que lo intentado por voluntad MATILDE FRANCISCO 
JUAN se contrae a exigir la disolución del vinculo matrimonial 
que lo une a  RAMON JIMENEZ METELIN; sin embargo es 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice: -Art. 1º.-“…
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” De lo 
que se advierte que se tiene la obligación de garantizar los 
Derechos Humanos, en consecuencia, todas las autoridades 
en el ámbito de nuestras competencias, estamos obligados 
a implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos, lo que significa que si la legislación local 
vigente en nuestro Estado vulnera los derechos humanos, 
resulta inconcuso su aplicación al caso concreto que nos 
ocupa. 

En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo de 
la personalidad, en el que se encuentra el derecho a 
permanecer en el estado civil en que se desee estar sin que 
el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de la parte que 
solicita la disolución del vínculo matrimonial a la acreditación 
necesaria de las diversas causales previstas en el artículo 
287 del Código Civil de nuestra entidad, pues al exigir la 
demostración de determinada causa como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio cuando no existe 
consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, 
resulta inconstitucional en virtud de que, con ello se restringe 
sin justificación alguna el derecho relativo al desarrollo 
de la personalidad humana que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas, que deriva 
a su vez del derecho fundamental de la dignidad humana 
consagrado en los Tratados Internacionales de los que 
México es parte y reconocidos aunque implícitamente en 
los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende MATILDE FRANCISCO JUAN de 
colocarse en el estado civil de soltera (o). 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo o si 
se disolverá, pues no puede ser reconocida sólo al momento 
de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una vez tramitado 
el divorcio. 

Es aplicable al caso concreto, la tesis de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 
“LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN 
EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo 
directo, el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad 
de la ley controvertida trae como consecuencia que se 
deje insubsistente la sentencia que se funda en ella y 
se emita otra en la cual no se aplique el precepto legal 
considerado  inconstitucional, y si su aplicación se realizó 
en el acto originalmente impugnado ante la autoridad  que 
emitió la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese 
acto, para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido 
en la ejecutoria de amparo. En cambio, la declaración de 
inconstitucionalidad de una ley en el amparo indirecto tiene 
como efecto dejar insubsistente el acto de aplicación y que 
en el futuro no se pueda volver a aplicar al peticionario de 
garantías hasta que se reforme.”  

Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce en su 
artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse sin el libre 
y pleno consentimiento de los contrayentes, es decir, que por 
falta de la voluntad de uno de ellos, no puede realizarse tal 
acto; también lo es, que dicho matrimonio no debe continuar 
si falta la voluntad o consentimiento de uno de los consortes 
de seguir unido en matrimonio al otro, porque la celebración 
de éste, de ningún modo implica que pierda su derecho a 
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decidir libremente el desarrollo de su personalidad y el 
estado civil en que desee estar como garantía de la dignidad 
humana, además de que el ejercicio de un derecho humano, 
como contraer matrimonio de manera libre y voluntaria no 
puede por ningún motivo conllevar la privación o restricción 
de otro, de disolver el vínculo matrimonial  cuando así lo 
desee, que se sustenta en el mismo principio, como lo es la 
voluntad de las personas de estar unido a otro. 

Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y a 
propósito de que en nuestra legislación civil no existe 
precepto legal alguno que prevea el divorcio por voluntad 
unilateral del cónyuge, es conveniente precisar que a partir 
de la reforma  constitucional  de diez de junio de dos mil once, 
en el sistema judicial mexicano, los tratados internacionales 
sobre derechos humanos se encuentran a un nivel 
constitucional, conforme a la disposición que expresamente 
se introdujo en la reforma al artículo 1° de nuestra Carta 
Magna, de diez de junio de dos mil once; esto es, que por 
disposición de la propia Constitución Federal, se da otro tipo 
de control, pues se estableció que todas las autoridades  del 
Estado mexicano tienen obligación de respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el 
propio Estado mexicano es parte.  

Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la obligación  
de los tribunales es aplicar aquella norma que mejor proteja 
o menos restrinja los derechos humanos sin importar que 
se trate de una norma nacional o internacional, pues lo que 
debe favorecerse siempre, es la protección a la persona, 
por lo que la jurisdicción nacional se ve complementada 
con la jurisdicción internacional y, que incluso, esta última 
pueda actuar de manera  subsidiaria  cuando la jurisdicción  
nacional sea insuficiente en la resolución de un conflicto. 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en atención 
a éstas garantías esta autoridad no tiene porqué calificar 
ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación; asimismo la contraparte no requiere justificar 
ni requiere aceptar u oponerse para que este vínculo sea 
disuelto. Lo anterior va en concordancia con lo establecido en 
el artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice: -…“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones de su 
derecho como justificación del incumplimiento de un tratado. 
Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”…

Ahora bien, las autoridades mexicanas en el ámbito de 
sus respectivas competencias no pueden dejar de aplicar 
las nuevas disposiciones con el argumento de que su 
legislación local, como es en este caso el Código Civil del 
Estado de Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, 
que existe un derecho constitucional a elegir la forma de vida 
que mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar , 
de tal suerte   que es constitucionalmente válido, el resolver 

un problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende varias etapas 
procesales, desahogo de pruebas,  etc., que invaden la 
intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.- 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos, así como lo de las niñas, 
niños y Adolescentes mediante la ley y que el modo de 
concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha 
variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo 
de los Poderes Judiciales, mediante la implementación de 
procesos más ágiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han convertido 
en Juez de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de 
actuar se incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano  
“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del 
Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
el matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre 
y una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, con 
la posibilidad de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, 
que se extingue por el divorcio, muerte o presunción de esta, 
de uno de los cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin 
embargo los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen una 
superioridad de la dignidad humana. 

Por su parte, el artículo 1°. De la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y 
que estos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así 
como que queda prohibida toda discriminación que atente 
contra la dignidad humana y que tenga por objetos anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la ley, 
y que esta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia; que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
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la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, página 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 
COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana como 
derecho fundamental, derivan todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para el, 
son relevantes; así, preciso que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras, la libertad de 
contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea  
proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, solo el, puede 
decidir de manera autónoma. 

Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de divorcio, 
como única forma para lograr la disolución del matrimonio, 
cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que 
con ello el legislador local restringe sin justificación alguna 
el derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana, 
que tiene que ver con la libre modificación del estado 
civil de las personas que deriva, a su vez, del derecho 
fundamental a la dignidad humana consagrado  en los 
tratados internacionales  de los que México es partes, y 
reconocidos, aunque implícitamente en los preceptos 1° y 
4° de la Constitución Federal, conforme al cual las personas 
tienen derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su 
proyecto de vida, en el que se comprende precisamente 
el estado civil en que deseen estar. CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Cristina Reyes León, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 
52, fracción V, del acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Misael 
Esteban López Sandoval. 

Nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio 
ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de lo 
previsto en el numeral 11, capítulo primero, titulo cuarto, del 
Acuerdo General Plenario 5/2009, de veinticinco de marzo 
de dos mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, 
envío y publicación de las tesis que emiten los Órganos 
del Poder Judicial de la Federación, y para la verificación 
de existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida 
por la Suprema Corte. Esta tesis se publico el viernes 17 de 
enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. Registro Núm. 2005338; Décima Época; 
Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de 
la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de causa 
consolida las garantías de liberta y vida privada, so pena de 

proceder contra las autoridades que las vulneren. 

Tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, 
lo restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, o 
bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar con 
el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que esa 
decisión les compete a cada uno de ellos del mismo modo 
en que lo hicieron al celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
manifieste lo que a su derecho considere respecto a la guarda, 
custodia, pensión alimenticia y régimen de convivencia 
de los menores, según el caso, con la cual se respeta su 
garantía de audiencia, pues se le brinda la oportunidad de 
conocer la cuestión materia de la litis y de las consecuencias 
del procedimiento, además, la parte enjuiciada tiene derecho 
a contestar la demanda presentando su convenio, para 
establecer cuál es la forma en que se deben distribuir los 
bienes comunes, el pago indemnizatorio, los alimentos, la 
guarda y custodia y la convivencia con menores e incapaces. 
Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- 
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 

El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un 
derecho fundamental que permite a los individuos elegir y 
materializar los planes de vida que estimen convenientes, 
cuyos límites externos son exclusivamente el orden público 
y los derechos de terceros. 

De acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución 
del matrimonio contemplado en las legislaciones de 
Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
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En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 

De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda 
y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. 

Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo 
Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 
de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al 
fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
reservó su derecho para formular voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.” Esta ejecutoria 
se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación. 

En consecuencia y toda vez que es voluntad de MATILDE 
FRANCISCO JUAN de disolver el vínculo matrimonial 
que lo une a RAMON JIMENEZ METELIN, así como al 
reconocimiento de su personalidad jurídica, y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
teniendo el derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques, esto es, reconocen una superioridad 
de la dignidad humana,  al no existir la base armónica para 
la convivencia en común, que son el objeto y finalidad del 
matrimonio; por lo que ante tal circunstancia, se percibe que 
de continuar unidos en matrimonio se estaría ocasionando 
un perjuicio para la estabilidad emocional de los colitigantes, 
al no existir la voluntad por parte de uno de ellos. 

Por lo que, en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos MATILDE 
FRANCISCO JUAN Y RAMON JIMENEZ METELIN, partes 
en el proceso. Igualmente es de considerarse que el divorcio 
civil, es  el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 

esposo o la esposa o bien ambos, no pueden mantener una 
conducta que sea favorable para el bienestar de ellos y de 
sus hijos, desarmonizando con sus actitudes la convivencia, 
el respeto y vida en común en su hogar. 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción 
procede en juicio, aun cuando no se exprese su nombre, 
con tal de que se determine con claridad cuál es la clase de 
prestación que se exige del demandado y el titulo o causa de 
la acción”, y toda vez que en este asunto se observa que la 
acción intentada es la de divorcio, donde la prestación que 
se exige es la declaración de su procedencia, por cuanto 
a la disolución del vínculo matrimonial que une.  POR 
TODO LO ANTERIOR ES PROCEDENTE DECRETAR EL 
DIVORCIO DE LOS CIUDADANOS MATILDE FRANCISCO 
JUAN Y RAMON JIMENEZ METELIN, a partir del momento 
de la notificación de la presente resolución a ambas partes; 
no haciendo señalamiento alguno en cuento a patria 
potestad, custodia y pensión alimenticia, toda vez que 
en el matrimonio no se procrearon hijos; por lo que  de 
conformidad con lo que señala el artículo 507 fracción II 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se declarará que la resolución dictada en éste asunto HA 
CAUSADO EJECUTORIA para todos los efectos legales a 
que haya lugar, quedando firme lo mandado en ella; y previo 
el pago del Impuesto Fiscal correspondiente se procederá 
a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 del 
Código Civil del Estado en vigor, girando atento oficio a la 
DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL, SAN FRANCISCO, CAMPECHE,  para que proceda 
a realizar la anotación respectiva en el acta de matrimonio 
de los Ciudadanos MATILDE FRANCISCO JUAN Y RAMON 
JIMENEZ METELIN, oficialía 01, inscrita en el libro 0055, 
acta 01270, con fecha de registro 23/12/1992, debiendo 
levantar el acta correspondiente publicando un extracto de 
esta resolución en las tablas destinadas para ello en un 
espacio de quince días, en cumplimiento a lo que establecen 
los artículos 124, 125 y 126 del Código Civil del Estado en 
vigor, para lo cual MATILDE FRANCISCO JUAN deberá 
anexar el recibo correspondiente a la inscripción del divorcio. 
Por lo tanto túrnense los autos al Actuario Diligenciador a fin 
de que se sirva notificar el presente proveído a MATILDE 
FRANCISCO JUAN en el Instituto de acceso a la Justicia 
del Estado de Campeche, Defensoría Pública ubicada en 
la Calle Niebla número 2 (dos) de Fracciorama 2000 (dos 
mil) de esta Ciudad Capital, a través de su asesor técnico 
Licenciado ERIK ELIU CHAY MAGAÑA. 

De conformidad con lo que establece el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
ordena se publique esta determinación por tres veces en 
el periódico Oficial, por espacio de quince días, tal y como 
se ordena en la circular número 62/SGA/14-2015, de fecha 
doce de agosto del dos mil quince, de la Maestra MARITZA 
DEL CARMEN VIDAL PAREDES, Secretaria Proyectista 
Encargada de la Secretaria General de Acuerdos y que se 
recibiera en este juzgado el día veinticuatro de agosto del 
año dos mil quince y como lo establece la Ley del Periódico 
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Oficial del Estado de Campeche; pásense los presentes 
autos a la Actuaria de enlace de este juzgado a efecto de que 
se sirva realizar la versión impresa del presente proveído, 
la cual debe realizarse con tipo de letra arial, número de 
letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías, de igual 
forma deberá realizar el respaldo magnético (CD)  de dicho 
documento,  para efecto de que lo haga llegar a la central 
de actuarios y el Actuario Diligenciador haga entrega  de 
la versión impresa y respaldo magnético  ante las Oficinas 
del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la Calle 57 
No. 39 del Centro de esta Ciudad, esto en cumplimiento a 
lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley del Periódico 
Oficial del  Estado de Campeche. hecho que sea lo anterior, 
devuélvasele a la promovente, la documentación original 
anexada a su escrito inicial de demanda, previa compulsa, 
identificación personal y constancia que quede acreditada 
en autos y en atención a lo ordenado por la circular número 
35/GA/11-2012 de fecha dieciocho de abril del dos mil doce; 
en su oportunidad se enviará el presente expediente original 
como asunto concluido al Archivo Judicial del Estado, toda vez 
que el expediente duplicado será destruido en su totalidad..- 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO RICARDO MARTIN GARCIA NOVELO, 
JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARTINA DEL SOCORRO NOVELO COB, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

Así mismo se acumula el escrito del Licenciado ERIK 
ELIU CHAY MAGAÑA para que obre como corresponda.-
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO RICARDO MARTIN GARCIA NOVELO, 
JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARTINA DEL SOCORRO NOVELO COB, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche a   08 de  Julio del 2016.- LIC. 
YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

C.  JOSÈ MANUEL CAN CHAN

FOLIO: 13532

En el Expediente Numero 929/14-2015/2F-I, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, POR DOMICILIO 
IGNORADO, PROMOVIDO POR LA C. ORFELIA DIAZ 
SANTANA EN CONTRA DEL C. JOSÈ MANUEL CAN 
CHAN.-el Juez dicto un proveído que a la letra dice:  

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A CUATRO DE 
JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS.-   

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos 
se faculta al Actuario Diligenciador para que una vez haga 
la entrega ordenada al periódico oficial y se le señale la 
primera fecha de publicación del decreto de Divorcio de 
fecha veintisiete de mayo del dos mil dieciséis, este sea 
quien señale las dos fechas posteriores para las publicación 
respectiva en el Periódico Oficial y así poder cumplir con lo 
señalado en el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado y hacer las tres publicaciones en el lapso 
de quince dias. 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A VEINTISIETE DE 
MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS.-   

                                                   

VISTOS: Téngase por presentado el escrito de la Licenciada 
IRMA RAMIREZ MARTIN, mismo que se acumula  a los 
presentes autos. SE PROVEE: Esta autoridad en términos 
del párrafo cuarto del artículo primero constitucional, mismo 
que a la letra dice: -Art. 1º.-“…Todas las autoridades, en 
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” De lo 
que se advierte que se tiene la obligación de garantizar los 
Derechos Humanos, en consecuencia, todas las autoridades 
en el ámbito de nuestras competencias, estamos obligados 
a implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos, lo que significa que si la legislación local 
vigente en nuestro Estado vulnera los derechos humanos, 
resulta inconcuso su aplicación al caso concreto que nos 
ocupa. 

En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo de 
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la personalidad, en el que se encuentra el derecho a 
permanecer en el estado civil en que se desee estar sin que 
el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de la parte que 
solicita la disolución del vínculo matrimonial a la acreditación 
necesaria de las diversas causales previstas en el artículo 
287 del Código Civil de nuestra entidad, pues al exigir la 
demostración de determinada causa como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio cuando no existe 
consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, 
resulta inconstitucional en virtud de que, con ello se restringe 
sin justificación alguna el derecho relativo al desarrollo 
de la personalidad humana que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas, que deriva 
a su vez del derecho fundamental de la dignidad humana 
consagrado en los Tratados Internacionales de los que 
México es parte y reconocidos aunque implícitamente en 
los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende la recurrente de colocarse en el 
estado civil de soltera. 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo o si 
se disolverá, pues no puede ser reconocida sólo al momento 
de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una vez tramitado 
el divorcio. 

Es aplicable al caso concreto, la tesis de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 
“LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN 
EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo 
directo, el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad de 
la ley controvertida trae como consecuencia que se deje 
insubsistente la sentencia que se funda en ella y se emita 
otra en la cual no se aplique el precepto legal considerado  
inconstitucional, y si su aplicación se realizó en el acto 
originalmente impugnado ante la autoridad  que emitió 
la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese acto, 
para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido en la 
ejecutoria de amparo. 

En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de una ley 
en el amparo indirecto tiene como efecto dejar insubsistente 
el acto de aplicación y que en el futuro no se pueda volver 
a aplicar al peticionario de garantías hasta que se reforme.”  
Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce en su 
artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse sin el libre 
y pleno consentimiento de los contrayentes, es decir, que por 
falta de la voluntad de uno de ellos, no puede realizarse tal 
acto; también lo es, que dicho matrimonio no debe continuar 
si falta la voluntad o consentimiento de uno de los consortes 
de seguir unido en matrimonio al otro, porque la celebración 
de éste, de ningún modo implica que pierda su derecho a 
decidir libremente el desarrollo de su personalidad y el 
estado civil en que desee estar como garantía de la dignidad 
humana, además de que el ejercicio de un derecho humano, 

como contraer matrimonio de manera libre y voluntaria no 
puede por ningún motivo conllevar la privación o restricción 
de otro, de disolver el vínculo matrimonial  cuando así lo 
desee, que se sustenta en el mismo principio, como lo es la 
voluntad de las personas de estar unido a otro. 

Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y a 
propósito de que en nuestra legislación civil no existe 
precepto legal alguno que prevea el divorcio por voluntad 
unilateral del cónyuge, es conveniente precisar que a partir 
de la reforma  constitucional  de diez de junio de dos mil once, 
en el sistema judicial mexicano, los tratados internacionales 
sobre derechos humanos se encuentran a un nivel 
constitucional, conforme a la disposición que expresamente 
se introdujo en la reforma al artículo 1° de nuestra Carta 
Magna, de diez de junio de dos mil once; esto es, que por 
disposición de la propia Constitución Federal, se da otro tipo 
de control, pues se estableció que todas las autoridades  del 
Estado mexicano tienen obligación de respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el 
propio Estado mexicano es parte. 

Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la obligación  
de los tribunales es aplicar aquella norma que mejor proteja 
o menos restrinja los derechos humanos sin importar que 
se trate de una norma nacional o internacional, pues lo que 
debe favorecerse siempre, es la protección a la persona, 
por lo que la jurisdicción nacional se ve complementada 
con la jurisdicción internacional y, que incluso, esta 
última pueda actuar de manera  subsidiaria  cuando la 
jurisdicción  nacional sea insuficiente en la resolución de 
un conflicto. Por tal motivo ante la expresión de voluntad 
de la parte solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en 
atención a éstas garantías esta autoridad no tiene porqué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación; asimismo la contraparte no requiere justificar 
ni requiere aceptar u oponerse para que este vínculo sea 
disuelto. 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice: …“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones de su 
derecho como justificación del incumplimiento de un tratado. 
Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”…

Ahora bien, las autoridades mexicanas en el ámbito de 
sus respectivas competencias no pueden dejar de aplicar 
las nuevas disposiciones con el argumento de que su 
legislación local, como es en este caso el Código Civil del 
Estado de Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, 
que existe un derecho constitucional a elegir la forma de vida 
que mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar , 
de tal suerte   que es constitucionalmente válido, el resolver 
un problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende varias etapas 
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procesales, desahogo de pruebas,  etc., que invaden la 
intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el modo 
de concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad 
ha variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo 
de los Poderes Judiciales, mediante la implementación de 
procesos más ágiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han convertido 
en Juez de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de 
actuar se incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano  
“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. 

De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio 
es la unión voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con 
igualdad de derechos y obligaciones, con la posibilidad de 
procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue 
por el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen 
que toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento  de su personalidad jurídica y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
teniendo el derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias arbitrarias, esto es, reconocen una superioridad 
de la dignidad humana. Por su parte, el artículo 1°. De la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que todo individuo gozara de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que estos no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y condiciones que la misma 
establece, así como que queda prohibida toda discriminación 
que atente contra la dignidad humana y que tenga por 
objetos anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas; en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma 
Suprema establece que el varón y la mujer  son iguales ante 
la ley, y que esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir de 
manera libre sobre el numero y el espaciamiento de sus 
hijos, así como a la protección de la salud. 

Por otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre 2009, página 7, 
de rubro: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 

PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, 
estableció que la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en cuanto 
son necesarias para que el hombre desarrolle integralmente 
su personalidad, como el derecho al estado civil de las 
personas, pues el individuo tiene derecho a elegir, en forma 
libre y autónoma, su proyecto de vida, la manera en que 
lograra las metas y objetivos que, para el, son relevantes; así, 
preciso que el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
comprende, entre otras, la libertad de contraer matrimonio 
o de no hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la 
manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir su vida 
y que, por tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. 

Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de divorcio, 
como única forma para lograr la disolución del matrimonio, 
cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que 
con ello el legislador local restringe sin justificación alguna 
el derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana, 
que tiene que ver con la libre modificación del estado 
civil de las personas que deriva, a su vez, del derecho 
fundamental a la dignidad humana consagrado  en los 
tratados internacionales  de los que México es partes, y 
reconocidos, aunque implícitamente en los preceptos 1° y 
4° de la Constitución Federal, conforme al cual las personas 
tienen derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su 
proyecto de vida, en el que se comprende precisamente 
el estado civil en que deseen estar. CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Cristina Reyes León, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 
52, fracción V, del acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Misael 
Esteban López Sandoval. 

Nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio 
ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de lo 
previsto en el numeral 11, capítulo primero, titulo cuarto, del 
Acuerdo General Plenario 5/2009, de veinticinco de marzo 
de dos mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, 
envío y publicación de las tesis que emiten los Órganos 
del Poder Judicial de la Federación, y para la verificación 
de existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida 
por la Suprema Corte. Esta tesis se publico el viernes 17 de 
enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. Registro Núm. 2005338; Décima Época; 
Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de 
la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de causa 
consolida las garantías de liberta y vida privada, so pena de 
proceder contra las autoridades que las vulneren. 

Tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
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voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, 
lo restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, o 
bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar con 
el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que esa 
decisión les compete a cada uno de ellos del mismo modo 
en que lo hicieron al celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
manifieste lo que a su derecho considere respecto a la guarda, 
custodia, pensión alimenticia y régimen de convivencia 
de los menores, según el caso, con la cual se respeta su 
garantía de audiencia, pues se le brinda la oportunidad de 
conocer la cuestión materia de la litis y de las consecuencias 
del procedimiento, además, la parte enjuiciada tiene derecho 
a contestar la demanda presentando su convenio, para 
establecer cuál es la forma en que se deben distribuir los 
bienes comunes, el pago indemnizatorio, los alimentos, la 
guarda y custodia y la convivencia con menores e incapaces. 
Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- 
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. 

En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite a los 
individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación de 
causales cuando no existe mutuo consentimiento de los 
contrayentes, incide en el contenido prima facie del derecho 
al libre desarrollo de la personalidad. 

En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 

público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. 

No obstante, el hecho de que en esos casos se decrete el 
divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no implica 
desconocer la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante. Contradicción de tesis 
73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en 
cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien reservó su derecho para formular voto particular y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.” 

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
En consecuencia y toda vez que los ciudadanos  ORFELINA 
DIAZ SANTANA Y JOSE MANUEL CAN CHAN, no  han 
cumplido con los fines de matrimonio que establece la ley, 
ya que toda persona tiene derecho a la libertad, así como 
al reconocimiento de su personalidad jurídica, y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
teniendo el derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques, esto es, reconocen una superioridad 
de la dignidad humana,  al no existir la base armónica para 
la convivencia en común, que son el objeto y finalidad del 
matrimonio; por lo tanto, se toman en consideración la 
voluntad de ambos, para disolver el vínculo matrimonial que 
los une.  

Por lo que ante tal circunstancia, se percibe que de continuar 
unidos en matrimonio se estaría ocasionando un perjuicio 
para la estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir 
la voluntad por parte de ellos,”, aunado a la voluntad de las 
partes de que el vinculo matrimonial que los une sea disuelto 
como lo señalaron al momento de presentar la demanda y 
reconvención.    Por lo que, en el caso concreto, es necesario 
ordenar jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
ORFELINA DIAZ SANTANA Y JOSE MANUEL CAN CHAN, 
partes en el proceso. Igualmente es de considerarse que el 
divorcio civil, es  el medio que la sociedad organizada ha 
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encontrado para resolver los conflictos de orden familiar, 
cuando el esposo o la esposa o bien ambos, no pueden 
mantener una conducta que sea favorable para el bienestar 
de ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes la 
convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, que dice: “Articulo 30.- La acción procede 
en juicio, aun cuando no se exprese su nombre, con tal de 
que se determine con claridad cuál es la clase de prestación 
que se exige del demandado y el titulo o causa de la acción”, 
y toda vez que en este asunto se observa que la acción y 
reconvención intentada es la de divorcio, donde la prestación 
que se exige es la declaración de su procedencia, por 
cuanto a la disolución del vínculo matrimonial que une a los 
ORFELINA DIAZ SANTANA Y JOSE MANUEL CAN CHAN, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica, 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana,  al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son el 
objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se toman en 
consideración la voluntad de ambos, para disolver el vínculo 
matrimonial que los une.  

Por lo que ante tal circunstancia, se percibe que de continuar 
unidos en matrimonio se estaría ocasionando un perjuicio 
para la estabilidad emocional de los colitigantes, al no 
existir la voluntad por parte de ellos,”. Por lo que, en el caso 
concreto, es necesario ordenar jurídicamente la realidad de 
vida de los ciudadanos ORFELINA DIAZ SANTANA Y JOSE 
MANUEL CAN CHAN, partes en el proceso y toda vez que 
en este asunto se observa que la acción y reconvención 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a la 
disolución del vínculo matrimonial que une.  POR TODO LO 
ANTERIOR ES PROCEDENTE DECRETAR EL DIVORCIO 
DE LOS CIUDADANOS ORFELINA DIAZ SANTANA Y JOSE 
MANUEL CAN CHAN, a partir del momento de la notificación 
de la presente resolución a ambas partes; por lo que  de 
conformidad con lo que señala el artículo 507 fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se declarará 
que la resolución dictada en éste asunto HA CAUSADO 
EJECUTORIA para todos los efectos legales a que haya 
lugar, quedando firme lo mandado en ella; y previo el pago 
del Impuesto Fiscal correspondiente se procederá a dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 del Código 
Civil del Estado, girando atento oficio a la DIRECTORA 
GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL, SAN 
FRANCISCO, CAMPECHE,  para que proceda a realizar 
la anotación respectiva en el acta de matrimonio de los 
Ciudadanos ORFELINA DIAZ SANTANA Y JOSE MANUEL 
CAN CHAN, oficialía numero 009, inscrita en el libro 00004, 
acta 00081, con fecha de registro 17/Septiembre/1986 de 
la Localidad de Champoton; debiendo levantar el acta 
correspondiente publicando un extracto de esta resolución 
en las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 

125 y 126 del Código Civil del Estado, para lo cual la parte 
interesada deberá anexar el recibo correspondiente a la 
inscripción del divorcio. 

Asimismo  devuélvasele a las partes la documentación 
original que cada uno de ellos anexara al presente juicio. 
Con apoyo en el numeral 298 del Código Sustantivo Civil 
del Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales: 
I.- Se autoriza la separación material de los C. ORFELINA 
DIAZ SANTANA Y JOSE MANUEL CAN CHAN. II.- no se 
decreta nada respecto a guara y custodia, ni alimentos, toda 
vez que los hijos procreados en el presente asunto ya son 
mayores de edad. Por lo tanto túrnense los autos al Actuario 
Diligenciador a fin de que se sirva notificar a ORFELINA 
DIAZ SANTANA en el domicilio ubicado en predio numero 
35, de la calle 55 entre calle 14 y 12 del Centro Histórico por 
medio de su Asesor Técnico  la Licenciada IRMA RAMIREZ 
MARTIN y a JOSE MANUEL CAN CHAN por medio del 
periódico oficial en consecuencia como lo señala la circular 
número 62/SGA/14-2015, de fecha doce de agosto del dos 
mil quince,  de la Maestra MARITZA DEL CARMEN VIDAL 
PAREDES, Secretaria Proyectista Encargada de la Secretaria 
General de Acuerdo, y que se recibiera en este juzgado el 
día veinticuatro de agosto del año en curso  pásense los 
presentes autos a la actuaria de este juzgado a efecto de 
que se sirva realizar la versión impresa del presente proveído 
la cual debe realizarse con tipo de letra arial, número de 
letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías, de igual 
forma deberá realizar el respaldo magnético (C D)  de dicho 
documento,  para efecto de que lo haga llegar a la central 
de actuarios y el Actuario diligenciados haga entrega  de la 
versión impresa y respaldo magnético  ante las Oficinas del 
Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la calle cincuenta 
y siete número treinta y nueve Centro de esta ciudad,  esto 
en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y dieciséis 
de la Ley del Periódico Oficial del  Estado de Campeche.-  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO RICARDO MARTIN GARCIA NOVELO, 
JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARTINA DEL SOCORRO NOVELO COB, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Así mismo se acumula el escrito de la Licenciada IRMA 
RAMIREZ MARTIN para que obre como corresponda y sea 
tomado en consideración en el momento procesal oportuno.-
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO RICARDO MARTIN GARCIA NOVELO, 
JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARTINA DEL SOCORRO NOVELO COB, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-

San Francisco de Campeche a   08 de  Julio del 2016.- LIC. 
YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- RÚBRICA.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

C. MARTHA ELVA BECERRA MEDINA

FOLIO: 13533

En el Expediente Numero 709/13-2014/2F-I, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, POR DOMICILIO 
IGNORADO, PROMOVIDO POR LA IRMA RAMIREZ 
MARTIN APODERADA LEGAL DEL C. RAUL DE LOS 
SANTOS CHACÒN EN CONTRA DE LA C. MARTHA ELVA 
BECERRA MEDINA.-el Juez dicto un proveído que a la letra 
dice:  

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A CUATRO DE 
JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS.

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos 
se faculta al Actuario Diligenciador para que una vez haga 
la entrega ordenada al periódico oficial y se le señale la 
primera fecha de publicación del decreto de Divorcio de 
fecha veintisiete de mayo del dos mil dieciséis, este sea 
quien  señale las dos fechas posteriores para las publicación 
respectiva en el Periódico Oficial y así poder cumplir con lo 
señalado en el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado y hacer las tres publicaciones en el lapso 
de quince dias.

 JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A VEINTISIETE DE 
MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS.-   

VISTOS: Téngase por presentado el escrito de la Licenciada 
IRMA RAMIREZ MARTIN, mismo que se acumula  a los 
presentes autos. SE PROVEE: Esta autoridad en términos 
del párrafo cuarto del artículo primero constitucional, mismo 
que a la letra dice: -Art. 1º.-“…Todas las autoridades, en 
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” De lo 
que se advierte que se tiene la obligación de garantizar los 
Derechos Humanos, en consecuencia, todas las autoridades 

en el ámbito de nuestras competencias, estamos obligados 
a implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos, lo que significa que si la legislación local 
vigente en nuestro Estado vulnera los derechos humanos, 
resulta inconcuso su aplicación al caso concreto que nos 
ocupa. 

En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo de 
la personalidad, en el que se encuentra el derecho a 
permanecer en el estado civil en que se desee estar sin que 
el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de la parte que 
solicita la disolución del vínculo matrimonial a la acreditación 
necesaria de las diversas causales previstas en el artículo 
287 del Código Civil de nuestra entidad, pues al exigir la 
demostración de determinada causa como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio cuando no existe 
consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, 
resulta inconstitucional en virtud de que, con ello se restringe 
sin justificación alguna el derecho relativo al desarrollo 
de la personalidad humana que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas, que deriva 
a su vez del derecho fundamental de la dignidad humana 
consagrado en los Tratados Internacionales de los que 
México es parte y reconocidos aunque implícitamente en 
los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen estar, 
como lo pretende la recurrente de colocarse en el estado 
civil de soltera. Y al no atender a la voluntad de uno de los 
consortes, la cual, es un elemento esencial del matrimonio 
y debe ser tomada en cuenta para decidir si éste seguirá 
existiendo o si se disolverá, pues no puede ser reconocida 
sólo al momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse 
una vez tramitado el divorcio. 

Es aplicable al caso concreto, la tesis de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 
“LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN 
EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo 
directo, el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad 
de la ley controvertida trae como consecuencia que se 
deje insubsistente la sentencia que se funda en ella y 
se emita otra en la cual no se aplique el precepto legal 
considerado  inconstitucional, y si su aplicación se realizó 
en el acto originalmente impugnado ante la autoridad  que 
emitió la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese 
acto, para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido 
en la ejecutoria de amparo. En cambio, la declaración de 
inconstitucionalidad de una ley en el amparo indirecto tiene 
como efecto dejar insubsistente el acto de aplicación y que 
en el futuro no se pueda volver a aplicar al peticionario de 
garantías hasta que se reforme.”  

Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce en su 
artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse sin el libre 
y pleno consentimiento de los contrayentes, es decir, que por 
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falta de la voluntad de uno de ellos, no puede realizarse tal 
acto; también lo es, que dicho matrimonio no debe continuar 
si falta la voluntad o consentimiento de uno de los consortes 
de seguir unido en matrimonio al otro, porque la celebración 
de éste, de ningún modo implica que pierda su derecho a 
decidir libremente el desarrollo de su personalidad y el 
estado civil en que desee estar como garantía de la dignidad 
humana, además de que el ejercicio de un derecho humano, 
como contraer matrimonio de manera libre y voluntaria no 
puede por ningún motivo conllevar la privación o restricción 
de otro, de disolver el vínculo matrimonial  cuando así lo 
desee, que se sustenta en el mismo principio, como lo es la 
voluntad de las personas de estar unido a otro. 

Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y a 
propósito de que en nuestra legislación civil no existe 
precepto legal alguno que prevea el divorcio por voluntad 
unilateral del cónyuge, es conveniente precisar que a partir 
de la reforma  constitucional  de diez de junio de dos mil once, 
en el sistema judicial mexicano, los tratados internacionales 
sobre derechos humanos se encuentran a un nivel 
constitucional, conforme a la disposición que expresamente 
se introdujo en la reforma al artículo 1° de nuestra Carta 
Magna, de diez de junio de dos mil once; esto es, que por 
disposición de la propia Constitución Federal, se da otro tipo 
de control, pues se estableció que todas las autoridades  del 
Estado mexicano tienen obligación de respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el 
propio Estado mexicano es parte. 

Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la obligación  
de los tribunales es aplicar aquella norma que mejor proteja 
o menos restrinja los derechos humanos sin importar que 
se trate de una norma nacional o internacional, pues lo que 
debe favorecerse siempre, es la protección a la persona, 
por lo que la jurisdicción nacional se ve complementada 
con la jurisdicción internacional y, que incluso, esta 
última pueda actuar de manera  subsidiaria  cuando la 
jurisdicción  nacional sea insuficiente en la resolución de 
un conflicto. Por tal motivo ante la expresión de voluntad 
de la parte solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en 
atención a éstas garantías esta autoridad no tiene porqué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación; asimismo la contraparte no requiere justificar 
ni requiere aceptar u oponerse para que este vínculo sea 
disuelto. 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice: …“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones de su 
derecho como justificación del incumplimiento de un tratado. 
Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”…

Ahora bien, las autoridades mexicanas en el ámbito de 
sus respectivas competencias no pueden dejar de aplicar 
las nuevas disposiciones con el argumento de que su 

legislación local, como es en este caso el Código Civil del 
Estado de Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, 
que existe un derecho constitucional a elegir la forma de vida 
que mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar , 
de tal suerte   que es constitucionalmente válido, el resolver 
un problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende varias etapas 
procesales, desahogo de pruebas,  etc., que invaden la 
intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.—

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el modo 
de concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad 
ha variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo 
de los Poderes Judiciales, mediante la implementación de 
procesos más ágiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han convertido 
en Juez de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de 
actuar se incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano  
“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. 

De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio 
es la unión voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con 
igualdad de derechos y obligaciones, con la posibilidad de 
procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue 
por el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen 
que toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento  de su personalidad jurídica y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
teniendo el derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias arbitrarias, esto es, reconocen una superioridad 
de la dignidad humana. Por su parte, el artículo 1°. De la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que todo individuo gozara de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que estos no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y condiciones que la misma 
establece, así como que queda prohibida toda discriminación 
que atente contra la dignidad humana y que tenga por 
objetos anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas; en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma 
Suprema establece que el varón y la mujer  son iguales ante 
la ley, y que esta protegerá la organización y el desarrollo 
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de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir de 
manera libre sobre el numero y el espaciamiento de sus 
hijos, así como a la protección de la salud. Por otra parte, el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, página 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 
COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana como 
derecho fundamental, derivan todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para el, 
son relevantes; así, preciso que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras, la libertad de 
contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea  
proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, solo el, puede 
decidir de manera autónoma. 

Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de divorcio, 
como única forma para lograr la disolución del matrimonio, 
cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que 
con ello el legislador local restringe sin justificación alguna 
el derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana, 
que tiene que ver con la libre modificación del estado 
civil de las personas que deriva, a su vez, del derecho 
fundamental a la dignidad humana consagrado  en los 
tratados internacionales  de los que México es partes, y 
reconocidos, aunque implícitamente en los preceptos 1° y 
4° de la Constitución Federal, conforme al cual las personas 
tienen derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su 
proyecto de vida, en el que se comprende precisamente 
el estado civil en que deseen estar. CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Cristina Reyes León, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 
52, fracción V, del acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Misael 
Esteban López Sandoval. 

Nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio 
ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de lo 
previsto en el numeral 11, capítulo primero, titulo cuarto, del 
Acuerdo General Plenario 5/2009, de veinticinco de marzo 
de dos mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, 
envío y publicación de las tesis que emiten los Órganos 
del Poder Judicial de la Federación, y para la verificación 
de existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida 
por la Suprema Corte. Esta tesis se publico el viernes 17 de 
enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. Registro Núm. 2005338; Décima Época; 

Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de 
la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de causa 
consolida las garantías de liberta y vida privada, so pena de 
proceder contra las autoridades que las vulneren. 

Tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, 
lo restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, o 
bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar con 
el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que esa 
decisión les compete a cada uno de ellos del mismo modo 
en que lo hicieron al celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
manifieste lo que a su derecho considere respecto a la guarda, 
custodia, pensión alimenticia y régimen de convivencia 
de los menores, según el caso, con la cual se respeta su 
garantía de audiencia, pues se le brinda la oportunidad de 
conocer la cuestión materia de la litis y de las consecuencias 
del procedimiento, además, la parte enjuiciada tiene derecho 
a contestar la demanda presentando su convenio, para 
establecer cuál es la forma en que se deben distribuir los 
bienes comunes, el pago indemnizatorio, los alimentos, la 
guarda y custodia y la convivencia con menores e incapaces. 

Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- 
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. 

En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite a los 
individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 15
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 15 de 2016

contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para el 
Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado de 
Veracruz, en los cuales se establecen las causales que hay 
que acreditar para que pueda decretarse la disolución del 
matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de los 
cónyuges, son inconstitucionales. 

De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. 

No obstante, el hecho de que en esos casos se decrete el 
divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no implica 
desconocer la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante. Contradicción de tesis 
73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en 
cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien reservó su derecho para formular voto particular y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.” Esta 
ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 
10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

En consecuencia y toda vez que los ciudadanos  RAUL 
DE LOS SANTOS CHACON Y MARTHA ELVA BECERRA 
MEDINA, no  han cumplido con los fines de matrimonio 
que establece la ley, ya que toda persona tiene derecho a 
la libertad, así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica, y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias 
en su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana,  al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son el 
objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se toman en 
consideración la voluntad de ambos, para disolver el vínculo 
matrimonial que los une.  Por lo que ante tal circunstancia, 
se percibe que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando un perjuicio para la estabilidad emocional 

de los colitigantes, al no existir la voluntad por parte de 
ellos,”, aunado a la voluntad de las partes de que el vinculo 
matrimonial que los une sea disuelto como lo señalaron al 
momento de presentar la demanda y reconvención.    

Por lo que, en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos RAUL 
DE LOS SANTOS CHACON Y MARTHA ELVA BECERRA 
MEDINA, partes en el proceso. Igualmente es de considerarse 
que el divorcio civil, es  el medio que la sociedad organizada 
ha encontrado para resolver los conflictos de orden familiar, 
cuando el esposo o la esposa o bien ambos, no pueden 
mantener una conducta que sea favorable para el bienestar 
de ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes la 
convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, que dice: “Articulo 30.- La acción procede 
en juicio, aun cuando no se exprese su nombre, con tal de 
que se determine con claridad cuál es la clase de prestación 
que se exige del demandado y el titulo o causa de la acción”, 
y toda vez que en este asunto se observa que la acción y 
reconvención intentada es la de divorcio, donde la prestación 
que se exige es la declaración de su procedencia, por cuanto 
a la disolución del vínculo matrimonial que une a RAUL 
DE LOS SANTOS CHACON Y MARTHA ELVA BECERRA 
MEDINA, así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica, y que nadie podrá ser objeto de injerencias 
arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques, esto 
es, reconocen una superioridad de la dignidad humana,  al 
no existir la base armónica para la convivencia en común, 
que son el objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se 
toman en consideración la voluntad de ambos, para disolver 
el vínculo matrimonial que los une.  

Por lo que ante tal circunstancia, se percibe que de continuar 
unidos en matrimonio se estaría ocasionando un perjuicio 
para la estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir la 
voluntad por parte de ellos,”. Por lo que, en el caso concreto, 
es necesario ordenar jurídicamente la realidad de vida de los 
ciudadanos RAUL DE LOS SANTOS CHACON Y MARTHA 
ELVA BECERRA MEDINA, partes en el proceso y toda vez 
que en este asunto se observa que la acción y reconvención 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a la 
disolución del vínculo matrimonial que une.  POR TODO LO 
ANTERIOR ES PROCEDENTE DECRETAR EL DIVORCIO 
DE LOS CIUDADANOS RAUL DE LOS SANTOS CHACON 
Y MARTHA ELVA BECERRA MEDINA a partir del momento 
de la notificación de la presente resolución a ambas partes; 
por lo que  de conformidad con lo que señala el artículo 507 
fracción II del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se declarará que la resolución dictada en éste asunto HA 
CAUSADO EJECUTORIA para todos los efectos legales 
a que haya lugar, quedando firme lo mandado en ella; y 
previo el pago del Impuesto Fiscal correspondiente se 
procederá a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
308 del Código Civil del Estado, girando atento oficio a la 
DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO 
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CIVIL, SAN FRANCISCO, CAMPECHE,  para que proceda 
a realizar la anotación respectiva en el acta de matrimonio 
de los Ciudadanos RAUL DE LOS SANTOS CHACON Y 
MARTHA ELVA BECERRA MEDINA, oficialía numero 11, 
inscrita en el libro 00004, acta 00064, con fecha de registro 
11/06/1988 de Ciudad del Carmen; debiendo levantar el acta 
correspondiente publicando un extracto de esta resolución 
en las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 
125 y 126 del Código Civil del Estado, para lo cual la parte 
interesada deberá anexar el recibo correspondiente a la 
inscripción del divorcio. 

Asimismo  devuélvasele a las partes la documentación 
original que cada uno de ellos anexara al presente juicio. 
Con apoyo en el numeral 298 del Código Sustantivo Civil del 
Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales: I.- 
Se autoriza la separación material de los C. RAUL DE LOS 
SANTOS CHACON Y MARTHA ELVA BECERRA MEDINA. 
II.- no se decreta nada respecto a guara y custodia, ni 
alimentos, toda vez que los hijos procreados en el presente 
asunto ya son mayores de edad. 

Por lo tanto túrnense los autos al Actuario Diligenciador a fin 
de que se sirva notificar a RAUL DE LOS SANTOS CHACON 
en el domicilio ubicado en predio numero 35, de la calle 55 
entre calle 14 y 12 del Centro Histórico por medio de su 
Asesor Técnico  la Licenciada IRMA RAMIREZ MARTIN y a 
MARTHA ELVA BECERRA MEDINA por medio del periódico 
oficial en consecuencia como lo señala la circular número 62/
SGA/14-2015, de fecha doce de agosto del dos mil quince,  
de la Maestra MARITZA DEL CARMEN VIDAL PAREDES, 
Secretaria Proyectista Encargada de la Secretaria General 
de Acuerdo, y que se recibiera en este juzgado el día 
veinticuatro de agosto del año en curso  pásense los 
presentes autos a la actuaria de este juzgado a efecto de 
que se sirva realizar la versión impresa del presente proveído 
la cual debe realizarse con tipo de letra arial, número de 
letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías, de igual 
forma deberá realizar el respaldo magnético (C D)  de dicho 
documento,  para efecto de que lo haga llegar a la central 
de actuarios y el Actuario diligenciados haga entrega  de la 
versión impresa y respaldo magnético  ante las Oficinas del 
Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la calle cincuenta 
y siete número treinta y nueve Centro de esta ciudad,  esto 
en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y dieciséis 
de la Ley del Periódico Oficial del  Estado de Campeche.-  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO RICARDO MARTIN GARCIA NOVELO, 
JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARTINA DEL SOCORRO NOVELO COB, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Así mismo se acumula el escrito de la Licenciada IRMA 
RAMIREZ MARTIN para que obre como corresponda y sea 
tomado en consideración en el momento procesal oportuno.-
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO RICARDO MARTIN GARCIA NOVELO, 
JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARTINA DEL SOCORRO NOVELO COB, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche a   08 de  Julio del 2016.- LIC. 
YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

C.  AIDA DE LA CRUZ PÉREZ

FOLIO: 13529

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 570/14-2015/2F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, 
PROMOVIDO POR MIGUEL JESUS LÓPEZ CHAN EN 
CONTRA DE LA C. AIDA DE LA CRUZ PÉREZ.- EL JUEZ 
DICTO UN AUTO, QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A TREINTA  DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos y el 
contenido de la nota secretarial que antecede: SE PROVEE;-

Téngase por presentado al C. MIGUEL JESUS LOPEZ 
CHAN, con su escrito de cuenta por medio del cual hace 
diversas manifestaciones que en el mismo indica; en 
consecuencia, acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre como corresponda.

Por otra parte, vista la nota actuarial de fecha veintitrés de junio 
de dos mil dieciséis; realizada por la Licda. ALEJANDRA DE 
LOS ANGELES COYOC CASTILLO, actuaria diligenciadora 
adscrita a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en la cual manifiesta que no le fue 
posible dar cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 
treinta y uno de mayo del año en curso; toda vez que le 
manifestaron  “ … que por disposiciones de la titular de 
dicha dependencia las publicaciones ordenadas se harán 
de la siguiente manera: la primera fecha de la publicación 
ellos la proporcionaran y las subsecuentes el actuario 
encargado de llevarlas le indicara las fechas posteriores 
bajo su mas estricta responsabilidad, así como también 
en la publicación esta el nombre del actuario, para 
cualquier aclaración y evitar problemas posteriores…” en 
consecuencia, túrnese de nueva cuenta los presentes autos 
a la Central de Actuarios, a fin de que realicen la notificación 
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de ley del auto de fecha treinta y uno de mayo de dos mil 
dieciséis; facultando al actuario diligenciador a efecto de que 
señale las fechas posteriores en que se debe realizar las 
publicaciones requeridas.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
ASÍ LO PROVEYO Y FIRMA EL LICENCIADO RICARDO 
MARTÍN GARCIA NOVELO, JUEZ SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR. POR ANTE MI LA LICENCIADA TERESITA DEL 
JESUS POOT MEX, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

SE TRANSCRIBE AUTO DE FECHA  31/05/2016:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO CAMPECHE, CAMP; A TREINTA Y UNO DE 
MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS.

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos 
y en virtud de que el promovente del presente Juicio no ha 
hecho promoción alguna desde el día quince de mayo del 
año dos mil quince y por haberse acreditado que se ignora 
el domicilio actual de la C. AIDA DE LA CRUZ PEREZ, 
en consecuencia de ello; SE PROVEE: Y ante la voluntad 
del C. MIGUEL JESUS LOPEZ CHAN de divorciarse sin 
expresión de causa y pese a que los criterios que señala 
la promovente no son aplicables en nuestro Estado, no 
se puede dejar se observar que  la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación quien ha conceptualizado el divorcio 
incausado: “Como la disolución del vínculo conyugal que 
previa solicitud formulada, incluso por uno solo de los 
cónyuges, puede ser decretado por la autoridad judicial, 
basta para ello con que aquel manifieste su voluntad de 
dar por terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar 
causa o motivo alguno y sin importar la posible oposición 
del otro cónyuge, y atendiendo a los principios de Derechos 
Humanos consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 y 25 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1,2,3,5 
y 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, reconocen que toda persona tiene derecho a 
la libertad, así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias 
en su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
Ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad a la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos en cuanto 
son necesarios para que el hombre desarrolle íntegramente 
su personalidad, como el derecho al estado civil de las 
personas, la manera en que lograra sus metas y objetivos.- 

Por su parte, el artículo 1 de la Constitución Política de 
los Estado Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y que 
éstos no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los 
casos y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos humanos  y libertades de las personas; en 
tanto el artículo 4° de la propia norma establece que el 
varón y la mujer son iguales ante la ley.” SE ADMITE EL 

DIVORCIO POR DOMICILIO IGNORADO, siendo que 
lo intentado por el C. MIGUEL JESUS LOPEZ CHAN se 
contrae a exigir la disolución del vinculo matrimonial que lo 
une a la C. AIDA DE LA CRUZ PEREZ; sin embargo es 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice: -Art. 1º.-“…
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa que 
si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera los 
derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación al caso 
concreto que nos ocupa. 

En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo de 
la personalidad, en el que se encuentra el derecho a 
permanecer en el estado civil en que se desee estar sin que 
el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de la parte que 
solicita la disolución del vínculo matrimonial a la acreditación 
necesaria de las diversas causales previstas en el artículo 
287 del Código Civil de nuestra entidad, pues al exigir la 
demostración de determinada causa como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio cuando no existe 
consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, 
resulta inconstitucional en virtud de que, con ello se restringe 
sin justificación alguna el derecho relativo al desarrollo 
de la personalidad humana que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas, que deriva 
a su vez del derecho fundamental de la dignidad humana 
consagrado en los Tratados Internacionales de los que 
México es parte y reconocidos aunque implícitamente en los 
preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme al cual, 
todas las personas tienen derecho a elegir, en forma libre 
y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar, como lo 
pretende el C. MIGUEL JESUS LOPEZ CHAN de colocarse 
en el estado civil de soltero (a). Y al no atender a la voluntad 
de uno de los consortes, la cual, es un elemento esencial 
del matrimonio y debe ser tomada en cuenta para decidir si 
éste seguirá existiendo o si se disolverá, pues no puede ser 
reconocida sólo al momento de celebrarse el matrimonio, y 
soslayarse una vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso 
concreto, la tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que dice: “LEYES. EFECTOS DEL 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA DECLARACIÓN DE SU 
INCONSTITUCIONALIDAD EN EL AMPARO DIRECTO Y 
EN EL INDIRECTO. 

En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
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inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado  inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad  que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno nuevo 
apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 

En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de una ley 
en el amparo indirecto tiene como efecto dejar insubsistente 
el acto de aplicación y que en el futuro no se pueda volver 
a aplicar al peticionario de garantías hasta que se reforme.”  
Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce en su 
artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse sin el libre 
y pleno consentimiento de los contrayentes, es decir, que por 
falta de la voluntad de uno de ellos, no puede realizarse tal 
acto; también lo es, que dicho matrimonio no debe continuar 
si falta la voluntad o consentimiento de uno de los consortes 
de seguir unido en matrimonio al otro, porque la celebración 
de éste, de ningún modo implica que pierda su derecho a 
decidir libremente el desarrollo de su personalidad y el 
estado civil en que desee estar como garantía de la dignidad 
humana, además de que el ejercicio de un derecho humano, 
como contraer matrimonio de manera libre y voluntaria no 
puede por ningún motivo conllevar la privación o restricción 
de otro, de disolver el vínculo matrimonial  cuando así lo 
desee, que se sustenta en el mismo principio, como lo es la 
voluntad de las personas de estar unido a otro. 

Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y a 
propósito de que en nuestra legislación civil no existe 
precepto legal alguno que prevea el divorcio por voluntad 
unilateral del cónyuge, es conveniente precisar que a partir 
de la reforma  constitucional  de diez de junio de dos mil once, 
en el sistema judicial mexicano, los tratados internacionales 
sobre derechos humanos se encuentran a un nivel 
constitucional, conforme a la disposición que expresamente 
se introdujo en la reforma al artículo 1° de nuestra Carta 
Magna, de diez de junio de dos mil once; esto es, que por 
disposición de la propia Constitución Federal, se da otro tipo 
de control, pues se estableció que todas las autoridades  del 
Estado mexicano tienen obligación de respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el 
propio Estado mexicano es parte.  

Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la obligación  
de los tribunales es aplicar aquella norma que mejor proteja 
o menos restrinja los derechos humanos sin importar que 
se trate de una norma nacional o internacional, pues lo que 
debe favorecerse siempre, es la protección a la persona, 
por lo que la jurisdicción nacional se ve complementada 
con la jurisdicción internacional y, que incluso, esta última 
pueda actuar de manera  subsidiaria  cuando la jurisdicción  
nacional sea insuficiente en la resolución de un conflicto. 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en atención 
a éstas garantías esta autoridad no tiene porqué calificar 

ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación; asimismo la contraparte no requiere justificar 
ni requiere aceptar u oponerse para que este vínculo sea 
disuelto. Lo anterior va en concordancia con lo establecido en 
el artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice: -…“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones de su 
derecho como justificación del incumplimiento de un tratado. 
Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”…Ahora bien, las autoridades mexicanas en el 
ámbito de sus respectivas competencias no pueden dejar de 
aplicar las nuevas disposiciones con el argumento de que su 
legislación local, como es en este caso el Código Civil del 
Estado de Campeche, se opone al mismo. 

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir la 
forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., que 
invaden la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad y estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran por 
encima de la subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.- 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos, así como lo de las niñas, 
niños y Adolescentes mediante la ley y que el modo de 
concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha 
variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo 
de los Poderes Judiciales, mediante la implementación de 
procesos más ágiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han convertido 
en Juez de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de 
actuar se incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano  
“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. 

De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio 
es la unión voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con 
igualdad de derechos y obligaciones, con la posibilidad de 
procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue 
por el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen 
que toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
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reconocimiento  de su personalidad jurídica y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
teniendo el derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias arbitrarias, esto es, reconocen una superioridad 
de la dignidad humana. Por su parte, el artículo 1°. De la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que todo individuo gozara de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que estos no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y condiciones que la misma 
establece, así como que queda prohibida toda discriminación 
que atente contra la dignidad humana y que tenga por 
objetos anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas; en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma 
Suprema establece que el varón y la mujer  son iguales ante 
la ley, y que esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir de 
manera libre sobre el numero y el espaciamiento de sus 
hijos, así como a la protección de la salud. Por otra parte, el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, página 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 
COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana como 
derecho fundamental, derivan todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para el, 
son relevantes; así, preciso que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras, la libertad de 
contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea  
proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, solo el, puede 
decidir de manera autónoma. 

Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de divorcio, 
como única forma para lograr la disolución del matrimonio, 
cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que 
con ello el legislador local restringe sin justificación alguna 
el derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana, 
que tiene que ver con la libre modificación del estado 
civil de las personas que deriva, a su vez, del derecho 
fundamental a la dignidad humana consagrado  en los 
tratados internacionales  de los que México es partes, y 
reconocidos, aunque implícitamente en los preceptos 1° y 
4° de la Constitución Federal, conforme al cual las personas 
tienen derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su 
proyecto de vida, en el que se comprende precisamente 
el estado civil en que deseen estar. CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Cristina Reyes León, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 
52, fracción V, del acuerdo General del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Misael 
Esteban López Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta 
tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten 
los Órganos del Poder Judicial de la Federación, y para la 
verificación de existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte. 

Esta tesis se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 
13:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Registro Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales 
Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la Federación; 
Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” Criterio que 
aunque no se pronuncia respecto a una ley local, si deja 
claro que el divorcio sin manifestación de causa consolida 
las garantías de liberta y vida privada, so pena de proceder 
contra las autoridades que las vulneren. 

Tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, 
lo restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, o 
bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar con 
el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que esa 
decisión les compete a cada uno de ellos del mismo modo 
en que lo hicieron al celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
manifieste lo que a su derecho considere respecto a la guarda, 
custodia, pensión alimenticia y régimen de convivencia 
de los menores, según el caso, con la cual se respeta su 
garantía de audiencia, pues se le brinda la oportunidad de 
conocer la cuestión materia de la litis y de las consecuencias 
del procedimiento, además, la parte enjuiciada tiene derecho 
a contestar la demanda presentando su convenio, para 
establecer cuál es la forma en que se deben distribuir los 
bienes comunes, el pago indemnizatorio, los alimentos, la 
guarda y custodia y la convivencia con menores e incapaces. 
Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- 
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 

El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
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jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución.

En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite a los 
individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación de 
causales cuando no existe mutuo consentimiento de los 
contrayentes, incide en el contenido prima facie del derecho 
al libre desarrollo de la personalidad. 

En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. 

No obstante, el hecho de que en esos casos se decrete el 
divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no implica 
desconocer la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante. Contradicción de tesis 
73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en 
cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien reservó su derecho para formular voto particular y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.” Esta 
ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 
10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

En consecuencia y toda vez que es voluntad del ciudadano 
MIGUEL JESUS LOPEZ CHAN de disolver el vínculo 
matrimonial que lo une a la ciudadana AIDA DE LA CRUZ 
PEREZ, así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica, y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias 
en su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana,  al no existir la base 
armónica para la convivencia en común, que son el objeto y 
finalidad del matrimonio; por lo que ante tal circunstancia, se 
percibe que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando un perjuicio para la estabilidad emocional de 
los colitigantes, al no existir la voluntad por parte de uno de 
ellos. 

Por lo que, en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos MIGUEL 
JESUS LOPEZ CHAN Y AIDA DE LA CRUZ PEREZ, partes 
en el proceso. Igualmente es de considerarse que el divorcio 
civil, es  el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa o bien ambos, no pueden mantener una 
conducta que sea favorable para el bienestar de ellos y de 
sus hijos, desarmonizando con sus actitudes la convivencia, 
el respeto y vida en común en su hogar. Como consecuencia 
de lo anterior y de conformidad con lo que señala el artículo 
30 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción procede en juicio, 
aun cuando no se exprese su nombre, con tal de que se 
determine con claridad cuál es la clase de prestación que se 
exige del demandado y el titulo o causa de la acción”, y toda 
vez que en este asunto se observa que la acción intentada 
es la de divorcio, donde la prestación que se exige es la 
declaración de su procedencia, por cuanto a la disolución del 
vínculo matrimonial que une. 

POR TODO LO ANTERIOR ES PROCEDENTE DECRETAR 
EL DIVORCIO DE LOS CIUDADANOS MIGUEL JESUS 
LOPEZ CHAN Y AIDA DE LA CRUZ PEREZ, a partir del 
momento de la notificación de la presente resolución a 
ambas partes y una vez que sea notificada la presente 
resolución a ambas partes y transcurrido el termino que 
señala el articulo 814 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor se estará a lo dispuesto en lo señalado 
en el articulo 507  fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se declarará que la resolución 
dictada en éste asunto HA CAUSADO EJECUTORIA para 
todos los efectos legales a que haya lugar, quedando firme 
lo mandado en ella; y previo el pago del Impuesto Fiscal 
correspondiente se procederá a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor, GÍRESE ATENTO EXHORTO H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO, 
para que lo haga llegar al Juez Competente en turno y este 
a su vez en auxilio de las labores de este juzgado ordene 
al Director del Registro Civil de Frontera, Centla, Tabasco 
se realice la anotación respectiva en el acta de matrimonio 
de los Ciudadanos MIGUEL JESUS LOPEZ CHAN Y AIDA 
DE LA CRUZ PEREZ, inscrita en la Oficialía 01, en el libro 
01, acta 00152, con año de registro mil novecientos noventa 
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y cuatro, de la localidad de Frontera, Centla, Tabasco; 
debiendo levantar el acta correspondiente publicando un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas para 
ello en un espacio de quince días, en cumplimiento a lo 
que establecen los artículos 124, 125 y 126 del Código Civil 
del Estado en vigor, poniéndole de su conocimiento al C. 
MIGUEL JESUS LOPEZ CHAN que el pago respectivo para 
la Inscripción del divorcio, deberá realizarlo ante la Oficialía 
que debe realizar dichas anotaciones.

Asimismo, y con apoyo en el numeral 298 del Código 
Sustantivo Civil del Estado en vigor, se dictan las siguientes 
medidas provisionales: I.- La niña Y.L.C. quedan bajo el 
cuidado directo de su señor Padre  MIGUEL JESÚS LÓPEZ 
CHAN y bajo la patria potestad de ambos padres. II.- No se 
decreta nada respecto a custodia y alimentos a favor de los 
hijos habidos en el presente matrimonio los ciudadanos ZURI 
SARAY y MIGUEL ÁNGEL, ambos de apellidos LÓPEZ DE 
LA CRUZ, toda vez que han alcanzado su mayoría de edad.- 
En vista de lo antes señalado, se   le pone del conocimiento 
a los CC. MIGUEL JESUS LOPEZ CHAN Y AIDA DE LA 
CRUZ PEREZ, que todo lo concerniente al cambio de 
custodia, convivencias, alimentos, (incremento, reducción o 
cesación de la misma), lo deberán hacer valer a través de los 
medios legales correspondientes.

Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador a fin 
de que se sirva notificar el presente proveído al C.  MIGUEL 
JESUS LOPEZ CHAN, en la Avenida Miguel Hidalgo, 
número 156, de la Colonia aviación  de esta ciudad capital, 
C.P. 24070.

De conformidad con lo que establece el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
ordena se publique esta determinación por tres veces en 
el periódico Oficial, por espacio de quince días, tal y como 
se ordena en la circular número 62/SGA/14-2015, de fecha 
doce de agosto del dos mil quince, de la Maestra MARITZA 
DEL CARMEN VIDAL PAREDES, Secretaria Proyectista 
Encargada de la Secretaria General de Acuerdos y que se 
recibiera en este juzgado el día veinticuatro de agosto del 
año dos mil quince y como lo establece la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche; pásense los presentes 
autos a la Actuaria de enlace de este juzgado a efecto de que 
se sirva realizar la versión impresa del presente proveído, 
la cual debe realizarse con tipo de letra arial, número de 
letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías, de igual 
forma deberá realizar el respaldo magnético (CD)  de dicho 
documento,  para efecto de que lo haga llegar a la central 
de actuarios y el Actuario diligenciador haga entrega  de la 
versión impresa y respaldo magnético  ante las Oficinas del 
Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la Calle 57 No. 39 
del Centro de esta Ciudad, esto en cumplimiento a lo que 
señalan los artículo 15 y 16 de la Ley del Periódico Oficial 
del  Estado de Campeche.

Y hecho que sea lo anterior, devuélvasele al promovente, 
la documentación original anexada a su escrito inicial 
de demanda, previa compulsa, identificación personal y 
constancia que quede acreditada en autos y en atención 
a lo ordenado por la circular número 35/GA/11-2012 de 

fecha dieciocho de abril del dos mil doce; en su oportunidad 
se enviará el presente expediente original como asunto 
concluido al Archivo Judicial del Estado, toda vez que 
el expediente duplicado será destruido en su totalidad.- 
NOTIFIQUESE Y  CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO RICARDO MARTÍN GARCIA 
NOVELO, JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA TERESITA DEL 
JESUS POOT MEX, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-

San Francisco de Campeche a   08 de  Julio del 2016.- LIC. 
YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

C. JUAN CARLOS HERNANDEZ REYES

FOLIO: 13530

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO  320/13-2014/2F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, 
POR DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR 
MICAELA LOPEZ SANCHEZ EN CONTRA DEL C. JUAN 
CARLOS HERNANDEZ REYES.-EL JUEZ DICTO UN 
AUTO, QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A CUATRO DE 
JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS.

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos 
se faculta al Actuario Diligenciador para que una vez haga 
la entrega ordenada al periódico oficial y se le señale la 
primera fecha de publicación del decreto de Divorcio de 
fecha veinticuatro de mayo del dos mil dieciséis, este sea 
quien  señale las dos fechas posteriores para las publicación 
respectiva en el Periódico Oficial y así poder cumplir con lo 
señalado en el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado y hacer las tres publicaciones en el lapso 
de quince dias. 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
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DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A VEINTICUATRO 
DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS.-   

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos 
y observándose que se acredito la ignorancia del domicilio 
de en virtud de lo manifestado por la actuaria, se ordenan 
las publicaciones al Periódico Oficial del Estado del auto 
de fecha veintisiete de mayo del dos mil dieciséis, siendo 
estas tres publicaciones en el lapso de quince días de 
conformidad con lo señalado en el articulo 106 del código de 
procedimientos civiles del estado: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A DOS  DE JUNIO 
DEL DOS MIL DIECISEIS. 

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos 
y toda vez que se tiene por confeso  a JUAN CARLOS 
HERNANDEZ REYES. SE PROVEE: Esta autoridad en 
términos del párrafo cuarto del artículo primero constitucional, 
mismo que a la letra dice: -Art. 1º.-“…Todas las autoridades, 
en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” De lo 
que se advierte que se tiene la obligación de garantizar los 
Derechos Humanos, en consecuencia, todas las autoridades 
en el ámbito de nuestras competencias, estamos obligados 
a implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos, lo que significa que si la legislación local 
vigente en nuestro Estado vulnera los derechos humanos, 
resulta inconcuso su aplicación al caso concreto que nos 
ocupa. 

En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho 
a permanecer en el estado civil en que se desee estar 
sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de la 
parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial a la 
acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
en el artículo 287 del Código Civil de nuestra entidad, pues 
al exigir la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo 
al desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas, 
que deriva a su vez del derecho fundamental de la dignidad 
humana consagrado en los Tratados Internacionales de los 
que México es parte y reconocidos aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 

conforme al cual, todas las personas tienen derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en 
el que se comprende precisamente el estado civil en que 
deseen estar, como lo pretende la recurrente de colocarse 
en el estado civil de soltera. Y al no atender a la voluntad 
de uno de los consortes, la cual, es un elemento esencial 
del matrimonio y debe ser tomada en cuenta para decidir si 
éste seguirá existiendo o si se disolverá, pues no puede ser 
reconocida sólo al momento de celebrarse el matrimonio, y 
soslayarse una vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso 
concreto, la tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que dice: “LEYES. EFECTOS DEL 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA DECLARACIÓN DE SU 
INCONSTITUCIONALIDAD EN EL AMPARO DIRECTO Y 
EN EL INDIRECTO. 

En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado  inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad  que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno nuevo 
apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 

En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de una ley 
en el amparo indirecto tiene como efecto dejar insubsistente 
el acto de aplicación y que en el futuro no se pueda volver 
a aplicar al peticionario de garantías hasta que se reforme.”  

Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce en su 
artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse sin el libre 
y pleno consentimiento de los contrayentes, es decir, que por 
falta de la voluntad de uno de ellos, no puede realizarse tal 
acto; también lo es, que dicho matrimonio no debe continuar 
si falta la voluntad o consentimiento de uno de los consortes 
de seguir unido en matrimonio al otro, porque la celebración 
de éste, de ningún modo implica que pierda su derecho a 
decidir libremente el desarrollo de su personalidad y el 
estado civil en que desee estar como garantía de la dignidad 
humana, además de que el ejercicio de un derecho humano, 
como contraer matrimonio de manera libre y voluntaria no 
puede por ningún motivo conllevar la privación o restricción 
de otro, de disolver el vínculo matrimonial  cuando así lo 
desee, que se sustenta en el mismo principio, como lo es la 
voluntad de las personas de estar unido a otro. 

Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y a 
propósito de que en nuestra legislación civil no existe 
precepto legal alguno que prevea el divorcio por voluntad 
unilateral del cónyuge, es conveniente precisar que a partir 
de la reforma  constitucional  de diez de junio de dos mil once, 
en el sistema judicial mexicano, los tratados internacionales 
sobre derechos humanos se encuentran a un nivel 
constitucional, conforme a la disposición que expresamente 
se introdujo en la reforma al artículo 1° de nuestra Carta 
Magna, de diez de junio de dos mil once; esto es, que por 
disposición de la propia Constitución Federal, se da otro tipo 
de control, pues se estableció que todas las autoridades  del 
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Estado mexicano tienen obligación de respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el 
propio Estado mexicano es parte. 

Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la obligación  
de los tribunales es aplicar aquella norma que mejor proteja 
o menos restrinja los derechos humanos sin importar que 
se trate de una norma nacional o internacional, pues lo que 
debe favorecerse siempre, es la protección a la persona, 
por lo que la jurisdicción nacional se ve complementada 
con la jurisdicción internacional y, que incluso, esta 
última pueda actuar de manera  subsidiaria  cuando la 
jurisdicción  nacional sea insuficiente en la resolución de 
un conflicto. Por tal motivo ante la expresión de voluntad 
de la parte solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en 
atención a éstas garantías esta autoridad no tiene porqué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación; asimismo la contraparte no requiere justificar 
ni requiere aceptar u oponerse para que este vínculo sea 
disuelto. 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice: …“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones de su 
derecho como justificación del incumplimiento de un tratado. 
Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”…Ahora bien, las autoridades mexicanas en el 
ámbito de sus respectivas competencias no pueden dejar de 
aplicar las nuevas disposiciones con el argumento de que su 
legislación local, como es en este caso el Código Civil del 
Estado de Campeche, se opone al mismo. 

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir la 
forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., que 
invaden la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad y estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran por 
encima de la subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.—

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el modo 
de concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad 
ha variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo 
de los Poderes Judiciales, mediante la implementación de 
procesos más ágiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han convertido 
en Juez de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de 
actuar se incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano  
“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 

CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. 

De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio 
es la unión voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con 
igualdad de derechos y obligaciones, con la posibilidad de 
procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue 
por el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen 
que toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento  de su personalidad jurídica y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
teniendo el derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias arbitrarias, esto es, reconocen una superioridad 
de la dignidad humana. Por su parte, el artículo 1°. De la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que todo individuo gozara de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que estos no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y condiciones que la misma 
establece, así como que queda prohibida toda discriminación 
que atente contra la dignidad humana y que tenga por 
objetos anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas; en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma 
Suprema establece que el varón y la mujer  son iguales ante 
la ley, y que esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir de 
manera libre sobre el numero y el espaciamiento de sus 
hijos, así como a la protección de la salud. Por otra parte, el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, página 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 
COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana como 
derecho fundamental, derivan todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para el, 
son relevantes; así, preciso que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras, la libertad de 
contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea  
proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, solo el, puede 
decidir de manera autónoma. 

Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de divorcio, 
como única forma para lograr la disolución del matrimonio, 
cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que 
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con ello el legislador local restringe sin justificación alguna 
el derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana, 
que tiene que ver con la libre modificación del estado 
civil de las personas que deriva, a su vez, del derecho 
fundamental a la dignidad humana consagrado  en los 
tratados internacionales  de los que México es partes, y 
reconocidos, aunque implícitamente en los preceptos 1° y 
4° de la Constitución Federal, conforme al cual las personas 
tienen derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su 
proyecto de vida, en el que se comprende precisamente 
el estado civil en que deseen estar. CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Cristina Reyes León, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 
52, fracción V, del acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Misael 
Esteban López Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta 
tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten 
los Órganos del Poder Judicial de la Federación, y para la 
verificación de existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte. 

Esta tesis se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 
13:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Registro Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales 
Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la Federación; 
Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” Criterio que 
aunque no se pronuncia respecto a una ley local, si deja 
claro que el divorcio sin manifestación de causa consolida 
las garantías de liberta y vida privada, so pena de proceder 
contra las autoridades que las vulneren. 

Tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, 
lo restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, o 
bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar con 
el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que esa 
decisión les compete a cada uno de ellos del mismo modo 
en que lo hicieron al celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 

manifieste lo que a su derecho considere respecto a la guarda, 
custodia, pensión alimenticia y régimen de convivencia 
de los menores, según el caso, con la cual se respeta su 
garantía de audiencia, pues se le brinda la oportunidad de 
conocer la cuestión materia de la litis y de las consecuencias 
del procedimiento, además, la parte enjuiciada tiene derecho 
a contestar la demanda presentando su convenio, para 
establecer cuál es la forma en que se deben distribuir los 
bienes comunes, el pago indemnizatorio, los alimentos, la 
guarda y custodia y la convivencia con menores e incapaces. 

Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- 
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. 

En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite a los 
individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación de 
causales cuando no existe mutuo consentimiento de los 
contrayentes, incide en el contenido prima facie del derecho 
al libre desarrollo de la personalidad. 

En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. 

No obstante, el hecho de que en esos casos se decrete el 
divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no implica 
desconocer la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
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de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante. Contradicción de tesis 
73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. 

La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta.” Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 
de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 

En consecuencia y toda vez que los ciudadanos JUAN 
CARLOS HERNANDEZ REYES Y MICAELA LOPEZ 
SANCHEZ,, no  han cumplido con los fines de matrimonio 
que establece la ley, ya que toda persona tiene derecho a 
la libertad, así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica, y que nadie podrá ser objeto de injerencias 
arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques, esto 
es, reconocen una superioridad de la dignidad humana,  al 
no existir la base armónica para la convivencia en común, 
que son el objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se 
toman en consideración la voluntad de ambos, para disolver 
el vínculo matrimonial que los une.  

Por lo que ante tal circunstancia, se percibe que de continuar 
unidos en matrimonio se estaría ocasionando un perjuicio 
para la estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir 
la voluntad por parte de ellos,”, aunado a la voluntad de las 
partes de que el vinculo matrimonial que los une sea disuelto 
como lo señalaron al momento de presentar la demanda y 
reconvención.    

Por lo que, en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos JUAN 
CARLOS HERNANDEZ REYES Y MICAELA LOPEZ 
SANCHEZ,, partes en el proceso. Igualmente es de 
considerarse que el divorcio civil, es  el medio que la sociedad 
organizada ha encontrado para resolver los conflictos de 
orden familiar, cuando el esposo o la esposa o bien ambos, 
no pueden mantener una conducta que sea favorable para 
el bienestar de ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus 
actitudes la convivencia, el respeto y vida en común en su 
hogar. Como consecuencia de lo anterior y de conformidad 
con lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, que dice: “Articulo 30.- La acción procede 
en juicio, aun cuando no se exprese su nombre, con tal de 
que se determine con claridad cuál es la clase de prestación 
que se exige del demandado y el titulo o causa de la acción”, 
y toda vez que en este asunto se observa que la acción y 
reconvención intentada es la de divorcio, donde la prestación 
que se exige es la declaración de su procedencia, por 

cuanto a la disolución del vínculo matrimonial que une a los 
JUAN CARLOS HERNANDEZ REYES Y MICAELA LOPEZ 
SANCHEZ,, así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica, y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias 
en su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana,  al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son el 
objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se toman en 
consideración la voluntad de ambos, para disolver el vínculo 
matrimonial que los une.  Por lo que ante tal circunstancia, 
se percibe que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando un perjuicio para la estabilidad emocional 
de los colitigantes, al no existir la voluntad por parte de 
ellos,”.  Por lo que, en el caso concreto, es necesario 
ordenar jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
JUAN CARLOS HERNANDEZ REYES Y MICAELA LOPEZ 
SANCHEZ,, partes en el proceso y toda vez que en este 
asunto se observa que la acción y reconvención intentada es 
la de divorcio, donde la prestación que se exige e

s la declaración de su procedencia, por cuanto a la disolución 
del vínculo matrimonial que une.  POR TODO LO ANTERIOR 
ES PROCEDENTE DECRETAR EL DIVORCIO DE LOS 
CIUDADANOS JUAN CARLOS HERNANDEZ REYES Y 
MICAELA LOPEZ SANCHEZ,, a partir del momento de la 
notificación de la presente resolución a ambas partes; por 
lo que  de conformidad con lo que señala el artículo 507 
fracción II del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se declarará que la resolución dictada en éste asunto HA 
CAUSADO EJECUTORIA para todos los efectos legales 
a que haya lugar, quedando firme lo mandado en ella; y 
previo el pago del Impuesto Fiscal correspondiente se 
procederá a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
308 del Código Civil del Estado, girando atento oficio a la 
DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL, SAN FRANCISCO, CAMPECHE,  para que proceda 
a realizar la anotación respectiva en el acta de matrimonio 
de los Ciudadanos JUAN CARLOS HERNANDEZ REYES 
Y MICAELA LOPEZ SANCHEZ, oficialía numero 03, 
inscrita en el libro 0005, acta 00010, con fecha de registro 
12/05/1992, de la Localidad de Don Samuel, Escarcega; 
debiendo levantar el acta correspondiente publicando un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas para 
ello en un espacio de quince días, en cumplimiento a lo que 
establecen los artículos 124, 125 y 126 del Código Civil del 
Estado, para lo cual la parte interesada deberá anexar el 
recibo correspondiente a la inscripción del divorcio. Asimismo  
devuélvasele a las partes la documentación original que 
cada uno de ellos anexara al presente juicio. 

Con apoyo en el numeral 298 del Código Sustantivo Civil del 
Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales: I.- 
Se autoriza la separación material de los C. JUAN CARLOS 
HERNANDEZ REYES Y MICAELA LOPEZ SANCHEZ. 
II.- No se decreta nada respecto a guarda y custodia  y 
alimentos en virtud que los hijos en el presente matrimonio 
ya son mayores de edad. Por lo tanto túrnense los autos al 
Actuario Diligenciador a fin de que se sirva notificar JUAN 
CARLOS HERNANDEZ REYES; con domicilio calle novena 
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manzana 16, lote 323 del fraccionamiento ex hacienda 
kala  de esta Ciudad y a MICAELA LOPEZ SANCHEZ 
en el domicilio ubicado en  el domicilio ubicado en  calle 
niebla numero 2 fracciorama 2000 UNIDAD AL ACCESO 
A LA JUSTICIA EN EL ESTADO. Por medio de su Asesora 
Técnica Licenciada KARLA BEATRIZ CHUC ESTRELLA..-  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO RICARDO MARTIN GARCIA NOVELO, 
JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARTINA DEL SOCORRO NOVELO COB, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO RICARDO MARTIN GARCIA NOVELO, 
JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARTINA DEL SOCORRO NOVELO COB, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Así mismo se acumula el escrito de la Licenciada 
KARLA BEATRIZ CHUC ESTRELLApara que obre como 
corresponda y sea tomado en consideración en el momento 
procesal oportuno.-NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO 
PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO RICARDO MARTIN 
GARCIA NOVELO, JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR. 
POR ANTE MI LA LICENCIADA MARTINA DEL SOCORRO 
NOVELO COB, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche a   08 de  Julio del 2016.- LIC. 
YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO POR 
PERIODICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE ALA C. MARINA LÓPEZ MAGAÑA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 809/2F-II/2014-2015, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
POR DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR EL 
CIUDADANO VALENTIN HERNANDEZ JORGE EN 
CONTRA DE LA CIUDADANA MARINA LOPEZ MAGAÑA.

“…JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.- Cd. del Carmen, Campeche 
a primero de Junio del Dos Mil Dieciséis.

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto SE PROVEE: Se tiene 
por presentado al C. JORGE SAURI SOSA, de estafeta por 

medio del cual devuelve oficio Numero 1684/15-2016/2F-II 
y CD,  toda vez que se negaran a recibirlo en el Periódico 
oficial del Estado, porque la fecha de audiencia no entra, se 
acumula a los autos el escrito y documentos adjuntos para 
que obren como corresponda;

En consecuencia se pasan de nueva cuenta los autos al 
C. Actuario, para que de cumplimiento a lo ordenado en 
el auto de fecha 23 de marzo del dos mil dieciséis, con la 
única taxativa que la audiencia se llevara a cabo el día 17 
(DIECISIETE) DE AGOSTO DE 2016 a las 09:00 HRS  
(NUEVE HORAS).-  NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. LICDA. 
MARIA GENIDET CARDEÑAS CAMARA, JUEZ SEGUNDA 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL C. LIC. OSWALDO DEL JESUS ANGEL CRUZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS  QUIEN CERTIFICA…“

Por lo que con fecha veintitrés de marzo de dos mil dieciséis, 
la juez del conocimiento dicto un auto, que en su parte 
conducente dice:

“…VISTOS: Lo de cuenta, al respecto SE PROVEE: Con 
el estado que guardan los autos, y toda vez que la Titular 
de este Juzgado se encuentra de incapacidad prenatal, 
quedando como Juez Interina la Licenciada Felipa Heredia 
Llanos, lo anterior con fundamento en el dispositivo 202 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, hágase 
saber a las partes que la suscrita Juzgadora se avoca al 
conocimiento de los presentes autos. 

Se tiene por recibido el escrito del C. Valentín Hernández 
Jorge, por medio del cual solicita se emplace a la demandada 
por medio del artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigo.-

Ahora bien, este Órgano de Impartición de Justicia, al hacer 
un análisis de la lectura de la demanda presentada por el 
ciudadano Valentín Hernández Jorge, se observa que dicha 
demanda consiste en la disolución del vínculo matrimonial 
fundándose para ello en la causal contenida en la Fracción I 
del artículo 287 del Código Civil del Estado. Es por lo que se 
le da entrada a la demanda en la vía y forma correspondiente. 
No obstante, esta juzgadora en pleno uso de las facultades 
que le otorga el imperio de la ley y en cumplimiento a la 
misma, tiene la obligación de conformidad con los criterios 
que establece nuestra Suprema Corte de Justicia de la 
Nación a ejercer el control difuso de la convencionalidad de 
las leyes, lo cual implica que no se deben aplicar normas 
contrarias a los derechos humanos. Y es en este sentido 
que, este órgano de Impartición de Justicia no puede actuar 
anulando y menoscabando los derechos y libertades de 
los gobernados, pues de hacerlo se estarían vulnerando 
su derecho a la dignidad humana la cual se encuentra 
consagrada en el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en esta Constitución y en los tratados internacionales de los 
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que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 
tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. 
Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional 
alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección 
de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas.

Ante tales consideraciones, se infiere que de la dignidad 
humana como derecho fundamental, derivan todos los 
demás derechos, en cuanto son necesarios para que la 
persona humana desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y 
objetivos que para él, son relevantes; por lo que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. Por lo que 
resulta innecesario que tenga que demostrarse causal 
alguna de las que se encuentran reguladas en nuestro 
Código Civil del Estado, cuando no existe consentimiento 
mutuo, pues de hacerlo éste Órgano Jurisdiccional estaría 
actuando de manera inconstitucional, porque se estaría 
restringiendo sin justificación alguna el derecho relativo al 
desarrollo de la personalidad humana, que tiene que ver 
con la libre modificación del Estado Civil de las personas 
que deriva, a su vez, del derecho fundamental a la dignidad 
humana consagrado en los tratados internacionales de los 
que México es parte, y reconocidos en los artículos 1 y 4 
constitucional.

Ahora bien, en nuestra legislación procesal civil, no se 
encuentra regulada tramitación especial para los divorcios sin 

expresión de causa. Sin embargo, este órgano jurisdiccional, 
tiene como fin, el de garantizar el acceso a la tutela judicial 
efectiva de los gobernados, al tenor de lo que dispone el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, teniendo concordancia con lo que señalan los 
pactos internacionales firmados y ratificados por nuestro 
país, y que por ende, al ser Estado Parte, nuestro país está 
obligado a su debido cumplimiento, por lo que es pertinente 
destacar lo que refieren dichos pactos internacionales en 
relación a la tutela jurisdiccional en mención. 

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 
en el art. 14.1, consagra el derecho de acceso a la justicia, 
al establecer que “Todas las personas son iguales ante los 
tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho 
a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un 
tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 
por la Ley, en la substanciación de cualquier acusación de 
carácter penal formulada contra ella o para la determinación 
de sus derechos u obligaciones de carácter civil”. 

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San 
José de Costa Rica, que determina que: Toda persona 
tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro 
de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad 
por la Ley, en la sustanciación de cualquier acusación 
penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver una 
controversia.

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil deberán 
resolverse conforme a la letra de la ley o a su interpretación 
jurídica. A falta de ley se resolverán conforme a los principios 
generales del derecho.

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía seguida 
en el presente juicio,  sirviendo de apoyo la tesis aislada que 
a continuación se transcribe:

Tesis aislada ccxliv/2012 (10a.)

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VÍA EN LA 
QUE SE DEBE TRAMITAR EL JUICIO (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). En atención a que las 
reglas de tramitación y substanciación del juicio de divorcio 
sin expresión de causa, se encuentran contempladas en 
el Título Sexto, Capítulo I, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, correspondiente a los Juicios 
Ordinarios, se concluye que la vía de tramitación de dicho 
juicio es la ordinaria civil, en el entendido de que guarda 
múltiples peculiaridades que lo hacen diferente y a las que 
habrá de atenderse en su tramitación.
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Asimismo, se excluye la posibilidad de que su tramitación se 
verifique en la vía de controversia familiar, no sólo porque 
ésta guarda una lógica que apunta hacia la cohesión y 
preservación del grupo familiar (opuesta al resultado que 
se pretende en el juicio de divorcio), sino porque existe 
disposición expresa en contrario (artículo 942 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal) y porque, 
además, los plazos previstos para la vía de controversia 
familiar son más amplios y se oponen al principio de celeridad 
perseguido por el legislador con la instauración del divorcio 
sin expresión de causa; no obstante, conviene aclarar que 
esa circunstancia no impide que al juicio de divorcio le sean 
aplicables algunos de los principios generales que rigen a 
los procesos del orden familiar.

Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los 
Tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Primero, 
todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 de agosto 
de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya Meléndez 
Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario Gerardo Avante 
Juárez y Rosalía Argumosa López.”

Aunado  a lo anterior, el Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, establece en su artículo 259 que 
“todas las contiendas entre partes, que no tengan señalada 
en éste código tramitación especial, se ventilarán en juicio 
ordinario”. Por ende, el presente juicio deberá sujetarse a 
las reglas, plazos o términos establecidos en la vía ordinaria.

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
conceptualizado el divorcio incausado: “como la disolución 
del vínculo conyugal que previa solicitud formulada, incluso 
por uno sólo de los cónyuges, puede ser decretado por la 
autoridad judicial, basta para ello  con que aquél manifieste 
su voluntad de dar por terminado el matrimonio, sin 
necesidad de invocar causa o motivo alguno y sin importar 
la posible oposición del otro cónyuge”, y atendiendo a los 
principios de Derechos Humanos consagrados en los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12, y 25 de la Declaración  Universal 
de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11  de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3,16, 17 y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica 
y que nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales inherencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad a la dignidad humana, como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en cuanto 
son necesarios para que el hombre desarrolle íntegramente 
su personalidad, como el derecho al estado civil de las 
personas, la manera en que logrará sus metas y objetivos. 
Por otra parte, el artículo 1 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozará de los derechos humanos reconocidos en ella y que 

éstos no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los 
casos y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar  
los derechos humanos y libertades de las personas; en tanto 
el artículo 4 de la propia norma, establece “que el varón y la 
mujer son iguales ante  la ley”.

Ahora bien, dado el estado que guardan los autos que obran 
en el presente expediente y con la finalidad de garantizar 
los derechos humanos de ambas partes, en el sentido de 
que mediante el acuerdo que antecede, esta Autoridad fuera 
omisa en requerir a los ciudadanos Valentín Hernández 
Jorge y Marina López Magaña, para que anexe su 
propuesta de convenio, es por lo que para efectos de que 
tutelar las garantías de legalidad y seguridad jurídica que 
contempla nuestra Carta Magna en sus artículos 14 y 16  así 
como también respetar el principio de igualdad procesal, que 
deben prevalecer en todo proceso judicial. En consecuencia, 
se le requiere a los ciudadanos Valentín Hernández Jorge 
y Marina López Magaña, para que presenten ante este 
Juzgado su propuesta o contrapropuesta al convenio, con 
el apercibimiento que de no dar cumplimiento a lo anterior 
en el término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se procederá a pasar los autos al dictado 
de la sentencia definitiva de conformidad con el artículo 
482 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, con 
base en las constancias que obren en autos; situación que 
acontecerá en la Junta de Avenio que en este acto se fija 
para el día VEINTISEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS 
A LAS NUEVE HORAS (09:00), debiendo presentarse con 
identificación oficial y dos copias de la misma con quince 
minutos de anticipación para evitar algún acto de molestia, 
con citación del Agente del Ministerio Público Adscrito y de 
la Representante de la Procuraduría Auxiliar de la Defensa 
del Menor, La Mujer y La Familia del Dif-Carmen, quienes 
tendrán el deber de hacer al Juez las peticiones que 
consideren pertinentes en beneficio del menor hijo habido 
en matrimonio.

Por otra parte, y toda vez de que ha quedado acreditado en 
autos la ignorancia del domicilio de la parte demandada la 
ciudadana Marina López Magaña; procédase a emplazar a la 
antes mencionadadel Juicio Ordinario Civil por Domicilio 
Ignorado que promueve el C. Valentín Hernández Rojas 
en contra de la C. Marina López Magaña, por conducto 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche 
por TRES VECES en el espacio de quince días, así como 
también a través del Periódico de mayor circulación en la 
Entidad de la preferencia de la parte actora, con fundamento 
en el artículo 74 Fracción I del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado quien deberá de acreditar su cumplimiento 
a esto último con los medios idóneos, haciéndole saber a 
la demandada que el término para contestar la demanda 
instaurada en su contra es de seis días hábiles con 
fundamento en el dispositivo 106 de la Ley Adjetiva Civil 
Estatal, y que las copias simples de traslado de ley, quedan 
a su disposición en la Secretaria de este Juzgado para su 
entrega, previa identificación y constancia de recibido que 
otorgue, instruyéndole al demandado que deberá señalar 
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domicilio cierto y conocido en esta ciudad, para efectos de las 
subsecuentes notificaciones, apercibido que de no hacerlo 
se proceda a notificarle a través de los estrados de este 
Tribunal por tal motivo notifíquese el presente proveído con 
fundamento al numeral antes invocado.- Finalmente se les 
hace saber a las partes el derecho que tiene para oponerse a 
la publicación de sus datos  personales  o a solicitar, acceso 
a algunas de las resoluciones o a  las pruebas que obren en 
el expediente respectivo, así como también, si la resolución 
que se estime definitiva, haya causado  ejecutoria,  o  que 
en la etapa de allegar pruebas, puedan manifestar en forma 
expresa si las mismas deben considerarse como reservadas 
o confidenciales, en términos de los artículos 6 y 7 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE 
Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. LICDA. 
FELIPA HEREDIA LLANOS, JUEZ INTERINA SEGUNDA 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL C. LIC. OSWALDO DEL JESUS ANGEL CRUZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA…”

LO QUE NOTIFICO A USTEDES DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CODIGO DE PROCESAL CIVIL 
DEL ESTADO, A TRAVES DE CÉDULA POR MEDIO DEL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE PUBLICANDO ESTA 
DETERMINACION EN EL CITADO PERIODICO POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS CONTADOS A 
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE AUTO.

P.D. JOSE ROLANDO HERNANDEZ CRUZ, C. ACTUARIO 
INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO  
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- EL C. LICENCIADO 
OSWALDO DEL JESUS ANGEL CRUZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS, ADSCRITO A ESTE H. JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO FAMILIAR, 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE: - RÚBRICAS.

C E R T I F I C A:Que los autos de fecha 23  de MARZO y 
PRIMERO de Junio de dos mil dieciséis,  dictados en autos 
del expediente 809/14-2015/2f-II, relativo al Juicio Ordinario 
Civil de Divorcio por domicilio ignorado que promueve el C. 
Valentín Hernández Jorge en contra de la C. Marina López 
Magaña, contiene las firmas de los Licenciados, OSWALDO 
DEL JESÚS ÁNGEL CRUZ, MARIA GENIDET CARDEÑAS 
CAMARA y FELIPA HEREDIA LLANOS, Secretario y Juez 
del Juzgado Segundo Familiar, que son firmas que utilizan 
en sus Funciones, asimismo los proveídos transcritos son 
fieles y exactos a los originales, que compulse y consta en el 
auto del expediente señalado líneas arriba por lo que queda 
debidamente firmado y autentificado la cedula de notificación 
emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el veintiuno de junio del 
2016, para los efectos correspondientes. Conste.

Lic. Oswaldo del Jesus Angel Cruz, Secretario de 
Acuerdos.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO POR 
PERIODICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE A LA C. ANA GLORIA ALMANZA COBIO

 EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 868/2F-II/14-2015, 
RELATIVO AL JUICIO DE DIVORCIO ORDINARIO CIVIL 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, QUE PROMUEVE EL C. 
MARCO ANTONIO ZAVALA MIRANDA, EN CONTRA DE 
LA C. ANA GLORIA ALMANZA COBIO.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a trece de junio 
de dos mil dieciséis. 

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto SE ACUERDA: Se tiene 
por presentado al C. MARCO ANTONIO ZAVALA MIRANDA, 
con su escrito de cuenta, por tal motivo se tiene al C. ZAVALA 
MIRANDA solicitando la disolución del vínculo matrimonial 
que lo une con la ciudadana ANA GLORIA ALMANZA 
COBIO, SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, fundándose en lo 
estipulado en el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.-

Ahora bien, en nuestra legislación procesal civil, no se 
encuentra regulada tramitación especial para los divorcios sin 
expresión de causa. Sin embargo, este órgano jurisdiccional, 
tiene como fin, el de garantizar el acceso a la tutela judicial 
efectiva de los gobernados, al tenor de lo que dispone el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, teniendo concordancia con lo que señalan los 
pactos internacionales firmados y ratificados por nuestro 
país, y que por ende, al ser Estado Parte, nuestro país está 
obligado a su debido cumplimiento, por lo que es pertinente 
destacar lo que  refieren dichos pactos internacionales en 
relación a la tutela jurisdiccional en mención. 

“El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos, en el art. 14.1, consagra el derecho de acceso 
a la justicia, al establecer que “Todas las personas son 
iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona 
tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la Ley, en la substanciación de 
cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella 
o para la determinación de sus derechos u obligaciones de 
carácter civil”. 

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San 
José de Costa Rica, que determina que: Toda persona 
tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro 
de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad 
por la Ley, en la sustanciación de cualquier acusación 
penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
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derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver una 
controversia.

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil deberán 
resolverse conforme a la letra de la ley o a su interpretación 
jurídica. A falta de ley se resolverán conforme a los principios 
generales del derecho.

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía seguida 
en el presente juicio,  sirviendo de apoyo la tesis aislada que 
a continuación se transcribe:

Tesis aislada ccxliv/2012 (10a.) “DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA. VÍA EN LA QUE SE DEBE 
TRAMITAR EL JUICIO (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO 
FEDERAL). En atención a que las reglas de tramitación y 
substanciación del juicio de divorcio sin expresión de causa, 
se encuentran contempladas en el Título Sexto, Capítulo I, 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
correspondiente a los Juicios Ordinarios, se concluye que 
la vía de tramitación de dicho juicio es la ordinaria civil, en 
el entendido de que guarda múltiples peculiaridades que 
lo hacen diferente y a las que habrá de atenderse en su 
tramitación. Asimismo, se excluye la posibilidad de que su 
tramitación se verifique en la vía de controversia familiar, 
no sólo porque ésta guarda una lógica que apunta hacia 
la cohesión y preservación del grupo familiar (opuesta al 
resultado que se pretende en el juicio de divorcio), sino 
porque existe disposición expresa en contrario (artículo 
942 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal) y porque, además, los plazos previstos para la 
vía de controversia familiar son más amplios y se oponen 
al principio de celeridad perseguido por el legislador con 
la instauración del divorcio sin expresión de causa; no 
obstante, conviene aclarar que esa circunstancia no impide 
que al juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los 
Tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Primero, 
todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 de agosto 
de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya Meléndez 
Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario Gerardo Avante 
Juárez y Rosalía Argumosa López.”

Aunado  a lo anterior, el Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, establece en su artículo 259 que 
“todas las contiendas entre partes, que no tengan señalada 
en éste código tramitación especial, se ventilarán en juicio 
ordinario”. Por ende, el presente juicio deberá sujetarse a las 
reglas, plazos o términos establecidos en la vía ordinaria.- 

Por lo que de conformidad con los artículos 259, 260, 261, 
262, 263, 266 y demás relativos aplicables del Código 
Procesal Civil del Estado, se da entrada a la demanda; y 
respetando el derecho humano a la dignidad y libertad del 
actor, este trámite de divorcio será SIN EXPRESIÒN DE 
CAUSA. 

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
conceptualizado el divorcio incausado: “como la disolución 
del vínculo conyugal que previa solicitud formulada, incluso 
por uno sólo de los cónyuges, puede ser decretado por la 
autoridad judicial, basta para ello con que aquél manifieste su 
voluntad de dar por terminado el matrimonio, sin necesidad 
de invocar causa o motivo alguno y sin importar la posible 
oposición del otro cónyuge”, y atendiendo a los principios 
de Derechos Humanos consagrados en los numerales 1, 2, 
3, 6, 12, y 25 de la Declaración  Universal de los Derechos 
Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11  de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 3,16, 17 y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, que reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie puede ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales inherencias o 
ataques, esto es, reconocen una superioridad a la dignidad 
humana, como derecho fundamental, derivan todos los 
demás derechos, en cuanto son necesarios para que el 
hombre desarrolle íntegramente su personalidad, como el 
derecho al estado civil de las personas, la manera en que 
logrará sus metas y objetivos. Por otra parte, el artículo 1 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que todo individuo gozará de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que éstos no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y condiciones que la misma 
establece, así como que queda prohibida toda discriminación 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar  los derechos humanos y libertades 
de las personas; en tanto el artículo 4 de la propia norma, 
establece “que el varón y la mujer son iguales ante  la ley” 
y toda vez que se ha quedado acreditara la ignorancia del 
domicilió de la demandada la C. ANA GLORIA ALMANZA 
COBIO, con fundamento en el numeral 294 reformado del 
Código Civil del Estado en Vigor, 259, 260, 261, 265 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se da admite el divorcio, y toda vez que el 
promovente adjuntó a su solicitud la propuesta de convenio 
para regular las consecuencias inherentes a la disolución del 
vínculo matrimonial que se debe someter a consideración 
de la C. ANA GLORIA ALMANZA COBIO, a quien le 
reclama el divorcio, por tal motivo notifíquese y emplácese 
a la ciudadana ANA GLORIA ALMANZA COBIO, a quien 
de igual forma se le pone en consideración el convenio 
adjuntado para efecto de que manifieste durante la secuela 
procesal sobre su aceptación u objeción al convenio y en su 
caso si lo considera hacer una modificación a la propuesta o 
realizar su propuesta de convenio, por lo que se comisiona 
al actuario adscrito a este Juzgado para que realice la 
notificación y emplazamiento ordenado a la ciudadana ANA 
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GLORIA ALMANZA COBIO conforme al artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, por conducto 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de  Campeche 
por TRES VECES en el espacio de QUINCE DÍAS, así como 
también a través del Periódico de mayor circulación en la 
Entidad de la preferencia de la parte actora, por una sola vez 
para que sea observable a simple vista, sin mayor esfuerzo 
de manera legible y completa lo aquí ordenado conforme 
al artículo 74 fracción I del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, debiendo la parte actora acreditar su 
cumplimiento con los medios idóneos, haciéndole saber 
a la demandada para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, de considerarlo necesario manifieste lo que a su 
derecho convenga, ello conforme al derecho de audiencia 
que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en el dispositivo 106 de la Ley 
adjetiva Civil Estatal y que las copias simples de traslado 
de ley, quedan a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado para su entrega, previa identificación de constancia 
de recibo que otorgue, instruyéndole al demandado que 
deberá señalar domicilio cierto y conocido en esta Ciudad, 
para efectos, de las subsecuentes notificaciones, apercibido 
que de no hacerlo se procederá a notificarle a través de 
los estrados de este Tribunal, por tal motivo notifíquese el 
presente proveído.

Con apoyo en el numeral 298 del Código Civil del Estado, 
se dictan las siguientes medidas provisionales: I.- Se 
autoriza la separación material de los cónyuges MARCO 
ANTONIO ZAVALA MIRANDA y ANA GLORIA ALMANZA 
COBIO, II.- .- No se decreta nada respecto a los hijos 
en virtud de que son mayores de edad,  III.- Se decreta 
pensión alimenticia, a favor de la ciudadana ANA GLORIA 
ALMANZA COBIO, el 20% (VEINTE POR CIENTO), de las 
percepciones económicas y demás prestaciones de ley, del 
ciudadano MARCO ANTONIO ZAVALA MIRANDA, previa 
identificación  y constancia que quede asentado. 

De  conformidad  con el artículo  294 del  Código  Civil 
del Estado, cítese a los CC. MARCO ANTONIO ZAVALA 
MIRANDA y ANA GLORIA ALMANZA COBIO, para que 
comparezcan a la JUNTA DE  AVENIO  que tendrá lugar 
el día DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISEIS, A 
LAS NUEVE HORAS, debidamente identificados ante este 
Juzgado, debiendo presentarse quince minutos antes de la 
hora señalada para evitar un acto de molestia.-  

Por tal motivo se le pone en consideración a la ciudadana 
ANA GLORIA ALMANZA COBIO el convenio adjuntado 
para efecto de que manifieste durante la secuela procesal 
sobre su aceptación u objeción al convenio y en su caso si 
lo considera hacer una modificación a la propuesta o realizar 
su propuesta de convenio hasta antes de la diligencia de 
reconciliación.-

Asimismo, se apercibe a las partes que al no acudir a la junta 
de avenio a la que fueron citados, se procederá al dictado de 
la sentencia que decrete la disolución del vínculo matrimonial 
de las partes el día de la mencionada junta, sin necesidad de 
seguir todo el procedimiento de un juicio ordinario, dado que 
el actor se fundó en el divorcio sin expresión de causa de 

conformidad con el artículo 1º. Constitucional.- 

En ese mismo orden de ideas y para efectos de resolver con 
perspectiva de género, se les requiere a las partes,  que 
informen y en su caso acrediten las actividades económicas 
redituables que realizaron durante el matrimonio y las 
actividades que realizaron en las labores domesticas, 
ambos cónyuges, de conformidad con la siguiente tesis 
jurisprudencial que a la letra dice:-

PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE. Los artículos 17 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen la protección de la familia como derecho humano. 
Ahora bien, de la interpretación que de este derecho han 
realizado diversos organismos internacionales en materia 
de derechos humanos, deriva su contenido y alcance: a) la 
familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad 
y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; b) la familia 
y el matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia; c) el derecho de protección 
a la familia implica favorecer ampliamente el desarrollo y la 
fortaleza del núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el 
simple nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres 
un vínculo que implica vida familiar, donde el goce mutuo 
de la compañía constituye un elemento fundamental de 
aquélla, aun cuando la relación de los padres esté rota, por 
lo que medidas nacionales que limiten tal goce sí conllevan 
una interferencia al derecho a la protección de la familia; 
así, una de las interferencias más graves es la que tiene 
como resultado la división de una familia; e) la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, reconocen como legítima 
la disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos; y, f) ningún instrumento internacional 
en materia de derechos humanos ni sus interpretaciones, 
se pronuncian sobre procedimientos válidos o inválidos 
para disolver el vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan 
en libertad a los Estados para que en sus legislaciones 
establezcan los que consideren más adecuados para regular 
las realidades propias de su jurisdicción, siempre y cuando 
ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio 
en los motivos o en los procedimientos. Amparo directo en 
revisión 1905/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del 
Niño Jesús Lúcia Segovia. Décima Época, IUS: 2002008, 
Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2 

ALIMENTOS. TIENE DERECHO A RECIBIRLOS QUIEN 
SE HAYA DEDICADO A LAS LABORES DEL HOGAR 
CUANDO SE DECRETA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL SIN QUE HAYA CÓNYUGE CULPABLE 
(CONTROL DE CONVENCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 
304, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
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ESTADO DE CAMPECHE).  A partir de lo resuelto por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en el caso Rosendo 
Radilla contra México, y de su análisis en el expediente 
varios 912/2010, por nuestra Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, todos los Jueces del Estado Mexicano están 
obligados a ejercer el control difuso de convencionalidad 
de las leyes, lo que puede tener como consecuencia el no 
aplicar las normas contrarias a los derechos humanos. Tal 
es el caso del artículo 304 del Código Civil del Estado de 
Campeche, al disponer en su párrafo segundo que en el 
caso de la fracción XX del artículo 287 (separación de los 
cónyuges por más de dos años), ninguno de los cónyuges 
tendrá derecho a alimentos o a la indemnización por daños 
y perjuicios a los intereses del cónyuge inocente, y la 
obligación alimentaria únicamente la tendrán ambos para 
con sus hijos en los términos previstos por el citado código. 

En efecto, si en el juicio de divorcio se acreditó que uno de 
los cónyuges no percibió retribución alguna durante todo el 
tiempo que duró su matrimonio civil, por haberse dedicado a 
la atención y cuidado de su hogar y se demuestra la causal 
de divorcio señalada, es claro que aunque no exista cónyuge 
culpable, no es un trato igualitario el dejar al cónyuge que 
se hizo cargo de las labores domésticas sin el derecho a 
una pensión alimenticia, pues ello transgrede en su perjuicio 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que prevé la no discriminación. Tales 
consideraciones no pueden ser estimadas, a su vez, como 
discriminación en perjuicio del varón, pues las razones 
expuestas para ejercer el control de convencionalidad, sobre 
el segundo párrafo del citado artículo 304, no están basadas 
en un criterio subjetivo que coloque a éste en un plano de 
desigualdad frente a su cónyuge; sino al contrario, esto es, 
con independencia de que haya cónyuge culpable o no en una 
resolución de divorcio, se debe reconocer la igual valía de la 
aportación del trabajo en el hogar para la consecución de los 
fines del matrimonio, ya sea que éste se haya desempeñado 
por el hombre o por la mujer. TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 186/2013. 
29 de mayo de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Mayra 
González Solís. Secretario: Carlos Manuel León Alamilla. 
Décima Época, IUS: 2003916, Tribunales Colegiados de 
Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 2, Materia(s): Constitucional, 
Civil, Tesis: XXXI.13 C 

Igualmente queda a disposición de los intervinientes copias 
simples o certificadas de todas las constancias que integran 
el presente  caso, sin que sea necesario que obre petición 
por escrito, previa identificación y constancia de recibido de 
conformidad con los artículos 65, 1379 y 1381 del Código de 
procedimientos civiles de Campeche, y 57 fracción II ultima 
parte de la Ley de Hacienda del estado.-

Una vez concluido el presente juicio hágasele la devolución 
de los documentos originales anexados por dicha parte, 
debiendo dejar copias en su lugar. Hecho lo anterior 
remítanse el expediente original al archivo judicial del Estado 
y procédase a la destrucción del expediente duplicado sin 
necesidad de nuevo mandato judicial.-

Por otra parte se les hace saber a las partes de este asunto 
que la conciliación es el medio que les permite resolver los 
asuntos que se tramitan en los juzgados, que además es 
un proceso personal, rápido, gratuito, flexible y confidencial, 
que brinda la posibilidad de resolver las diferencias entre las 
partes, evitando mayores gastos económicos y desgaste 
psicológico, dejando satisfechas sus pretensiones, por 
consecuencia, por este medio se les invita, para que 
comparezcan al Centro de Mediación y Justicia Alternativa 
del Segundo Distrito del Estado, quien tiene sus instalaciones 
dentro del Edificio de Casa de Justicia, en cualquier momento 
del proceso a efectos de llevar la conciliación.-

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa que lo 
tenga bajo resguardo determine si tal oposición puede o no 
surtir efectos, tomando en cuenta para ello, si la resolución 
solicitada que se  estime definitiva, haya causado ejecutoria 
y que, en la etapa de allegar pruebas o constancias a juicio, 
pueden manifestar en forma expresa si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales, en términos 
del artículo 7 de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin 
perjuicio de lo que determine la Unidad administrativa al 
instante que le sea solicitada, por terceros, la información 
del expediente.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y 
CUMPLASE.- ASI LO PROVEYO  Y FIRMA LA C. LIC. 
MARIA GENIDET CARDEÑAS CAMARA, JUEZ SEGUNDA 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE  EL C. LIC. CANDELARIO RUFINO JIMÉNEZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO, CON QUIEN 
ACTUA Y DA FE. –

LO QUE NOTIFICO A USTEDES DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CODIGO DE PROCESAL CIVIL 
DEL ESTADO, A TRAVES DE CÉDULA POR MEDIO DEL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE PUBLICANDO ESTA 
DETERMINACION EN EL CITADO PERIODICO POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS CONTADOS A 
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE AUTO.

LIC. ISAIAS CANTE GARCIA, C. ACTUARIO INTERINO 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- EL C. LICENCIADO  CANDELARIO 
RUFINO JIMÉNEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS 
INTERINO, ADSCRITO A ESTE H. JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR, DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICAS.

C E R T I F I C A: Que en el auto de fecha TRECE de JUNIO 
de dos mil dieciséis,  dictados en autos del expediente 
868/14-2015/2F-II, relativo al JUICIO DE DIVORCIO 
ORDINARIO CIVIL SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, QUE 
PROMUEVE EL C. MARCO ANTONIO ZAVALA MIRANDA, 
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EN CONTRA DE LA C. ANA GLORIA ALMANZA COBIO, 
contiene las firmas del Licenciado CANDELARIO RUFINO 
JIMÉNEZ, y licenciada MARÍA GENIDET CARDEÑAS 
CÁMARA, Secretario y Juez del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, que son firmas que 
utilizan en sus Funciones, asimismo el proveído transcrito 
son fieles y exactos a los originales, que compulse y consta 
en los autos del expediente señalados líneas arriba por lo 
que queda debidamente firmado y autentificado la cedula de 
notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el veintiuno de junio del 
2016, para los efectos correspondientes. Conste.

Lic. Candelario Rufino Jiménez., Secretario de Acuerdos 
Interino.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

 H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

No. DE FOLIO: 7924

EXPEDIENTE No  149/15-2016/1C-I

ELIZABETH DEL ROSARIO SOLANA JUAREZ

EN EL EXPEDIENTE RELATIVO JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIOPROMOVIDO POR EL LICENCIADO 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, APODERADO 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, EN CONTRA DE ELIZABETH 
DEL ROSARIO SOLANA JUAREZ. EL C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISEIS DE MAYO DEL 
DOS MIL DIECISEIS.

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el escrito, en consecuencia, SE PROVEE: 1) 
Toda vez que en autos obran las respuestas de los oficios 
enviados por las diversas dependencias a las cuales se les 
solicitara su colaboración para la localización del domicilio 
de Adriano Carpizo Hernández, amén que no pudo ser 
emplazado a juicio el antes referido en los domicilios 
recabados, en tal virtud y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado, SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO 
DE ELIZABETH DEL ROSARIO SOLANA JUAREZ, es por 
ello que se ordena emplazarla a través del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento 
oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que se sirva 
realizar las publicaciones de este auto por tres veces en el 
espacio de quince días, por lo que deberá adjuntarse a dicho 
oficio un archivo electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes. Haciéndole del 
conocimiento al demandado que se le concede el termino 
de quince días para ocurrir a juicio u oponer excepciones 
si las tuviere, empezando a transcurrir dicho plazo a partir 
de la última publicación que se realice en el periódico de 
referencia.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CINCO DE ENERO DEL DOS 
MIL DIECISÉIS.

VISTO: A) Se tiene por presentado al LICENCIADO 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, en su carácter 
de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, con su instancia de cuenta y 
documentación adjunta.

B) Demandando en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA a 
ELIZABETH DEL ROSARIO SOLANA JUÁREZ, quien 
puede ser legalmente notificada y emplazada a juicio en el 
domicilio señalado por el promovente en la demanda que se 
acuerda.

C) Y de quien se reclama las prestaciones que señala 
en su libelo de cuenta, mismas que aquí se dan por 
reproducidas como si a la letra se insertaren.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE:

1).-  Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Sistema CONEX  y márquese con el número 
149/15-2016/1 C-.

2).- Acumúlese a los autos el escrito de demanda y anexos 
de cuenta, para que obren conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo que señala el numeral 73 fracción VI y 
XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

3).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, en relación con los 
numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y demás 
relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del Estado en 
vigor, se admite la demanda de cuenta.

4).- De conformidad con lo señalado en el numeral 40 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se reconoce la personalidad con la que se ostenta el 
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LICENCIADO CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, 
como Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES”, misma que acredita con 
copias certificadas de la escritura pública número 38, 
794 (TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO), de fecha ocho de julio del dos mil ocho, 
pasada ante la fe pública del LICENCIADO JOSÉ DANIEL 
LABARDINI SCHETTINO, Titular de la Notaria Pública 
número ochenta y seis (86) del Distrito Federal.

5).- Asimismo, se admite a los LICENCIADOS CARLOS 
RUBÉN DZIB ROBLERO Y GABRIEL DAVID CHAB 
QUIAB, con Cédulas profesional número 7640731  y 
4427260 y con RFC DIRC841008LC2 y CAQG7211248G6, 
respectivamente, como asesores técnicos del promovente, 
esto de acorde con lo que dispone el artículo 49 incisos A y 
B del Código de  Procedimientos Civiles del Estado, en vigor, 
designando como Representante común al LICENCIADO 
CARLOS RUBÉN DZIB ROBLERO, lo anterior para los 
efectos legales correspondientes.

6).- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones en 
el local No.  4 de la Plaza Balance sobre Av. Casa de 
Justicia y Prolongación de Av. Tormenta el INFONAVIT 
las Flores de esta Ciudad de San Francisco Campeche, 
con Código Postal 24500.

7).- Ahora bien, túrnense los autos a la Central de Actuarios, 
para que por medio del Actuario diligenciador se sirva 
emplazar a la C. ELIZABETH DEL ROSARIO SOLANA 
JUÁREZ en su carácter de deudor, quien puede ser 
notificado en el domicilio ubicado en la Avenida General 
Porfirio Díaz, lote 12, numero oficial 81, manzana X 
(diez), del Fraccionamiento “Quinta Hermosa”, entre las 
Calle Presidente González Nieto y Papaya, Código Postal 
24023, de esta Ciudad de San Francisco Campeche, 
haciéndole entrega de las copias de traslado y refiriéndole 
que de conformidad con lo establecido en el numeral 262 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles del estado 
en vigor, la documentación que anexa la parte actora a su 
escrito de cuenta, quedan a su disposición en la Secretaria 
de este juzgado, para que se instruya de la misma, toda 
vez que esta excede de 25 fojas, para efectos que dentro 
del término de CUATRO DÍAS, ocurra ante el despacho de 
este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación 
a la demanda incoada en su contra u oponer excepciones si 
las tuviere, y se le requiera a la parte demandada si acepta 
o no la responsabilidad del depositario del bien dado en 
garantía y en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión 
material de los bienes hipotecados a la parte actora.

8).- Así mismo, se hace de su conocimiento al promovente que 
se reserva de inscribir la presente demanda, hasta en tanto 
se anexe el recibo de pago de derechos correspondiente.

09).- Se tiene por anunciadas las probanzas ofrecidas por la 
parte actora, mismas que serán admitidas y perfeccionadas 

en el momento procesal oportuno, asimismo: devuélvase al 
promovente la documentación con que el promoverte 
acredita su personalidad, misma que adjuntara a su 
escrito inicial de demanda, previo cotejo, compulsa, 
identificación oficial de su persona y constancia que dé 
recibido se deja asentado en autos.

10).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos de 
mediación y conciliación  entre las partes, cuando recaigan  
sobre derechos de los que pueden  disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público  ni derechos de 
terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, expedita y 
gratuita.

11).- Se la hace saber a las partes que con fundamento 
en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y acceso a la 
información Pública del Estado de Campeche, que tienen 
expedito su derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales o a solicitar acceso a algunas resoluciones 
o a las pruebas que obren en el expediente respectivo, 
siempre y cuando, la Unidad Administrativa que lo tenga 
bajo su resguardo determine si tal oposición puede o no 
surtir efectos, tomando en cuenta para ello, si la resolución 
solicitada que se estime definitiva, haya causado ejecutoria 
y que, en la etapa de allegar pruebas o constancias a Juicio, 
pueden manifestar en forma expresa si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales, en términos 
del artículo 7 de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin 
perjuicio de lo que determine la Unidad Administrativa al 
instante que le sea solicitada, por terceros, la información 
del expediente.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO LUIS 
ENRIQUE LANZ GUTIÉRREZ DE VELASCO, JUEZ 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR 
ANTE LA LICENCIADA MARTHA LORENA DÍAZ PINELO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 
CONSTE.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO LUIS ENRIQUE LANZ GUTIÉRREZ DE 
VELASCO, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA MARTHA LORENA 
DÍAZ PINELO, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 20 DE 
JUNIO DE 2016.- P. DE D. JOSEF SAMIR GALA ORTIZ, 
ACTUARIO INTERINO DE ENLACE DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
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CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO DE CUANTIA MENOR PENAL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio número: 5683

CIUDADANO: ERICK DEL JESUS GUERRERO Y/O ERIK 
DEL JESÚS GUERRERO (inculpado)

DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 y 16, 
frente a una mueblería Ultrahogar, centro Histórico.

CIUDAD: SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 

En el expediente número 22/12-2013/3JM/P-I, instruido en 
averiguación del delito de LESIONES A TÍTULO DOLOSO, 
querellado por el ciudadano FELIPE OCAMPO LÓPEZ  y 
del cual aparece como probable responsable el ciudadano 
ERICK DEL JESUS GUERRERO Y/O ERIK DEL JESÚS 
GUERRERO, el ciudadano Juez, dictó un proveído, que a 
la letra dice: 

JUZGADO DE CUANTÍA MENOR PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS 
DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS.

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos; con la 
nota actuarial de la Fiscal de la Adscripción la Licenciada Nelia 
Evangelina Sansores Archivor, en la cual da contestación a 
la vista que se le diera, misma que manifiesta “que se le 
tenga por no ofrecida la revaloración médica y solicita se 
continúe con la secuela procesal”, y apreciando en autos 
que obran actuaciones y diversos oficios de dependencias 
federales y estatales que informaron no tener en su base 
de datos información nueva o que haya realizado un cambio 
de domicilio, pertinente para localizar al querellante FELIPE 
OCAMPO LÓPEZ.-

Con lo que da cuenta el Secretario de Acuerdos Interino de 
este Juzgado.

SE PROVEE:

SE NOTIFICA POR EDICTOS AL ACUSADO.

En virtud que aún hay pruebas por desahogar y toda vez que 
se han recibido todos los informes de las dependencias que 
esta autoridad ha implementado para localizar al querellante 
FELIPE OCAMPO LÓPEZ, sin que se haya proporcionado 
información fidedigna para lograr ese objetivo, y para no seguir 
atrasando la secuela procesal de la presente causa penal, de 
conformidad con el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, es procedente llevar a cabo la 
notificación por medio de EDICTOS PUBLICADOS TRES 
VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO, esto para que se presente personalmente el 
querellante FELIPE OCAMPO LÓPEZ, previa identificación 
de su persona (con fotografía), el día DIECINUEVE (19) 
DEAGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, a las DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS (10:30 hrs), para llevar a cabo la 
DILIGENCIA DE CAREOS CONSTITUCIONALES.- 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, que entrara 
en vigor el día 7 de agosto del presente año, remítase a la 
Dirección del Periódico Oficial del Estado, mediante oficio lo 
siguiente:- 

“…El archivo electrónico del presente proveído en un 
respaldo magnético con las características que alude la 
fracción II  del citado numeral 16…”-

Para ello se comisiona a la ciudadana Actuaria de Enlace 
de este juzgado, para que realice la versión impresa de la 
correspondiente notificación; y remita de manera inmediata 
a la Central de Actuarios de este Poder Judicial del Estado 
la información atinente, a fin de que ésta lleve a cabo los 
trámites correspondientes señalados por la propia ley del 
Periódico Oficial del Estado para su publicación, en los 
términos establecidos en el numeral 16, párrafo II de la 
citada Ley del Periódico Oficial del Estado.

Notifíquese y Cúmplase.- Así lo proveyó y firma el 
Licenciado Luis Adolfo Vera Pérez, Juez de Cuantía Menor 
Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por ante mí, el Licenciado Alejandro Valdemar 
Cuervo Pérez, Secretario de Acuerdos Interino quien certifica 
y da fe. Conste.- Conste.-Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- 
Conste.

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos publicados por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche a 08 de Junio  
del 2016.- Licenciada Teresa de Jesús Naal Yánez, 
Actuaria de Enlace.- Rúbrica.

PRIMERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE SEÑALADO  EN   EXPEDIENTE  
NÚMERO 121/11-2012/J3C-I, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR CU CORTEZ 
ALEJANDRO RUBÉN APODERADO DE FINANCIERA 
RURAL  EN CONTRA DE  BRACAMONTE PECH MARCOS, 
CAHUICH AKE MARGARITA, POOT CRUZ ALFONSO; 
MISMO INMUEBLE  QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA.

“INMUEBLE LOCALIZADO EN EL FOLIO 11907 DE 
LA OFICINA PLAYA DEL CARMEN CON DOMICILIO 
EN: AVENIDA TULUM PONIENTE FRACCIÓN 2 #44 
LOCALIDAD: TULUM.

SE TIENE COMO BASE LEGAL PARA EL REMATE 
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LA CANTIDAD DE $1, 509,00.00Y COMO POSTURA 
LEGALLA SUMA DE $1, 006,00.00.

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este Juzgado 
a las 10:00 horas del día 29  del mes de septiembre del 
año2016.  Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 982 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor-

ATENTAMENTE.- LIC. ROMMEL DEL CARMEN MOO 
GÓNGORA, ENCARGADO DEL DESPACHO DEL 
JUZGADO POR MINISTERIO DE LEY   DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

Se convoca postores para el remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente 482/07-2008/1C-I, relativo 
al juicio sumario hipotecario promovido por la licenciada 
MARY GUADALUPE MEDINA HERNÁNDEZ, en su carácter 
de apoderada legal del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, en contra de MARCO 
ANTONIO CAHUICH DZUL, el cual tiene las siguientes 
características:

PREDIO: predio urbano marcado con el número 20, 
ubicado en la manzana VIII, de la calle Champotón, de 
la Unidad Habitacional Kala, de esta ciudad, con las 
medidas y colindancias siguientes: al no. 9.00 metros, con 
calle Champotón al ne. 13.50 metros, con lote 22 calle 
Champotón, al se. 9.00 metros con lote 17 cerrada Kala, al 
s. 13.50 metros con lote 18 calle Champotón, superficie de 
121.5 metros cuadrados. Dicho predio se encuentra inscrito 
a favor de MARCO ANTONIO CAHUICH DZUL, de fojas 
98 a 106, del tomo 107, volumen E-BIS-V, libro primero y 
sección primera, inscripción II, número 78616.- 

Téngase como postura base la cantidad de $428,000.00 
(Son: cuatrocientos veintiocho mil pesos 00/100 M.N) y como 
postura legal la cantidad de $285,333.33 (Son: doscientos 
ochenta y cinco mil  trescientos treinta y tres pesos 33/100 
M.N). 

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este juzgado 
el treinta y uno de agosto del dos mil dieciséis, a las once 
horas con treinta minutos.-  

Atentamente.- Licenciada Martha Lorena Díaz Pinelo,  
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en funciones por ministerio de 
ley. Casa de Justicia.- Rúbrica.

CONVOCATORIA

61/15-2016/1C-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) PEDRO 
MEDINA LORENZANA, VECINO (A) DE ESTA CIUDAD. 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS, 
COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 12 DE ABRIL DEL 2016.- 
JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. EDDIE GABRIEL CARDEÑAS 
CÁMARA.- SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ABRIL 
ANDREA GONZALEZ DOMINGUEZ.- RÚBRICAS.
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS.

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria de 
Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste.- Lic. Abril 
Andrea González Domínguez, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Primero Civil.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA GUADALUPE 
PÉREZ HERNÁNDEZ Y/O GUADALUPE DEL CARMEN 
PÉREZ HERNÁNDEZ,, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE 
CAMPECHE Y VECINA DE SAN FRANCISCO CAMPECHE, 
CAMPECHE. ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTIOCHO DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- M. EN D. ALMA 
PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA MAYRA 
RUBI REYES CANUL, SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ EN 
EL PERIODICO OFICIAL.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE GUADALUPE 
PÉREZ HERNÁNDEZ Y/O GUADALUPE DEL CARMEN 
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PÉREZ HERNÁNDEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE 
CAMPECHE Y VECINA DE  SAN FRANCISCO CAMPECHE, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE 
REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA 
SAN RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
POR ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE VEINTIOCHO DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- CIUDADANA ANA ISABEL 
CASTELLANOS PÉREZ, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

 CONVOCATORIA  No. 65/15-2016/2C-II.- 

EXPEDIENTE No. 586/15-2016/2C-II.-

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Testamentaria de quien fuera JULIO CESAR CANABAL 
VELUETA; me permito comunicarles que tienen el término 
de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, para hacer sus reclamaciones 
(Artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor).

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 06 DE JULIO 
DEL 2016.- ALBACEA PROVISIONAL, CIUDADANO 
FRANCISCO PÉREZ CAN.- APODERADO LEGAL 
DEL CIUDADANO EUFEMIO MARTÍNEZ MORALES.- 
RÚBRICAS.

 Para su publicación una sola vez en el Periódico Oficial.-

LICENCIADA ELIZABETH ARIAS LARA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS  DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 06 DE JULIO DEL 2016, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA 
ELIZABETH ARIAS LARA.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de      JOSE ANTONIO CAAMAL VARGAS que 
fue vecino de Hecelchakan,   Campeche, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan ante este juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 13 de junio  del  2016.- LA 
JUEZA MIXTA DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
Y FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, LICENCIADA MARIA DEL CARMEN GARCIA 
SANTOS.- LICENCIADA CARMEN MARIA TUN CUPUL, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO.- RÚBRICAS.

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en el capítulo III tercero, 
sección segunda, Artículos 32, 33 y 34 de la Ley del 
Notariado del Estado de Campeche, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia del señor 
CARLOS ALBERTO VARELA CASANOVA, quien falleciera 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche, para que en el 
término de 30 treinta días después de la última publicación 
de este edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se cita 
a todos los acreedores para que dentro de dicho término 
comparezcan presentando los documentos en que funden 
sus derechos.

El Juicio Sucesorio Intestamentario se radicó por medio de 
la Escritura Pública número 112 ciento doce, de fecha 18 
dieciocho de mayo del año 2016 dos mil dieciséis, en la 
Notaría Pública número Cinco a mi cargo por impedimento 
temporal de su Titular Licenciado FREDIER CORTES 
CARO.

C. del Carmen, Cam., a 23 de Mayo de 2016.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO CINCO SUSTITUTO, LIC. PERLA DEL 
C. CORTÉS MADRAZO.- COMP6407163I6.- CED.PROF.
No.1323988.- RÚBRICA.

Para ser publicado en el Periódico de Campeche, 3 veces de 
10 en 10 días hábiles.

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en el capítulo III tercero, 
sección segunda, Artículos 32, 33 y 34 de la Ley del 
Notariado del Estado de Campeche, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia de la señora, 
JUANA MARIA GARCIA GONGORA quien falleciera en el 
Municipio Carmen, Campeche, para que en el término de 30 
treinta días después de la última publicación de este edicto, 
comparezcan a deducirlo. Igualmente se cita a todos los 
acreedores para que dentro de dicho término comparezcan 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

El Juicio Sucesorio Intestamentario se radicó por medio 
de la Escritura Pública número 93 noventa y tres, de fecha 
10 diez de mayo de 2016 dos mil dieciséis, en la Notaría 
Pública número Cinco a mi cargo por impedimento temporal 
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de su Titular Licenciado FREDIER CORTES CARO.

C. del Carmen, Cam., a 11 de Mayo del 2016.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO CINCO SUSTITUTO, LIC. PERLA DEL 
C. CORTÉS MADRAZO.- COMP6407163I6.- CED.PROF.
No.1323988.- RÚBRICA.

Para ser publicado en el Periódico de Campeche, 3 veces de 
10 en 10 días hábiles.

E D I C T O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 y 33 
Fracciones I y II  y demás relativos de la Ley del Notariado 
de Campeche en Vigor, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia de quien en vida 
respondiera al nombre FERMIN BENITEZ ZETINA, quien 
Falleció en el día 31 de agosto de 2010.

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan a 
deducirlo. Igualmente se cita a todos los acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

El Juicio Sucesorio testamentario se radicó en la Notaría 
Número Trece, a mi cargo, de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por medio de la escritura número 194 
CIENTO NOVENTA Y CUATRO, de fecha 15 quince de abril 
de 2016 dos mil dieciséis; y fue designado como albacea 
provisional de dicha Sucesión TESTAMENTARIA a la señora 
MIGUELINA ALVAREZ MAYO Y/O MIGUELINA ALVAREZ 
MAYO DE BENITEZ, quien protestó desempeñar el cargo 
fiel y cumplidamente.

 
Cd. del Carmen, Campeche a 18 dieciocho de Abril de 2016.- 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-RW4.- 
CED. PROF. 6055801.- RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
DEUDORES DE ROMAN DELGADO RIVERO, OCURRAN 
ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL PRESENTE 
EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 5 DE JULIO DEL 
2016.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- ROVF 
721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Conforme a la Escritura Pública numero 073/2016, se inició 
en esta Notaría, el procedimiento de intestamentaría a bienes 
que fueran del difunto señor JESUS BALTAZAR BARRERA 

SANCHEZ, quien fuera natural y vecino de esta ciudad de 
Calkiní, del Estado de Campeche, y quien falleciera el día 28 
de enero del 2016, sin dejar disposición testamentaria; en tal 
razón, se convoca a las personas que tengan algún derecho 
que hacer valer como presuntos herederos o acreedores a 
la herencia del citado difunto, para que ocurran a deducirlo, 
mediante documentos fehacientes, en la Notaría a mi 
cargo, ubicada en la Calle 23 Número 105 de la Ciudad de 
Calkiní, Campeche, en horas hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación y hasta treinta días después de 
publicada la última, las cuales se harán en períodos de diez 
días, por tres veces, conforme a lo dispuesto en los Artículos 
32 y 33 fracciones I y II, de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche en vigor.- CONSTE.- Calkiní, Cam. a 
9 de junio del 2016.- LIC. LENIN SALVADOR RODRIGUEZ 
CUEVAS.- NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO  DEL IV D.J. 
EN CALKINI CAMPECHE.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número novecientos sesenta y siete, en Ciudad del 
Carmen, Carmen, Campeche, con fecha trece de Junio del 
año dos mil dieciséis, pasada ante mi Fe, en el Protocolo 
Trescientos veinte, de la Notaría Pública Número Doce 
de del Segundo Distrito Judicial del Estado, en el que soy 
Titular, ubicado en la calle 24 número 67 Colonia Centro de 
esta Ciudad, fue denunciada la Sucesión Intestamentaria 
de quienes en vida respondieran al nombre de EMILIO 
CONTREAS SAENZ Y AGUSTINA CONTRERAS 
FUENTES Y/O AGUSTINA GOMEZ DE CONTRERAS, 
por la Ciudadana MARTHA GUADALUPE CONTRERAS 
GOMEZ, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
33 fracción II y III del a Ley del Notariado, en vigor, se cita 
a todas las personas que se consideren con derecho a la 
Herencia o tengan la calidad de acreedores del Autor de la 
Sucesión, para que dentro del término de 30 días después 
de la última publicación del presente Edicto, comparezca a 
deducir sus derechos, presentando los documentos en los 
que se funden.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a trece de Junio del 
año 2016.- ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- 
R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- 
RÚBRICA.

(PUBLICACION QUE SE HARA TRES VECES, DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS HÁBILES,) 

EDICTO NOTARIAL

En Acta número novecientos treinta y nueve, en Ciudad del 
Carmen, Carmen, Campeche, con fecha ocho de Junio del 
año dos mil dieciséis, pasada ante mi Fe, en el Protocolo 
Trescientos veinte, de la Notaría Pública Número Doce 
de del Segundo Distrito Judicial del Estado, en el que soy 
Titular, ubicado en la calle 24 número 67 Colonia Centro de 
esta Ciudad, fue denunciada la Sucesión Intestamentaria 
de quien en vida respondiera al nombre de MANUEL 
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ANGEL LOPEZ CARBALLO, por la Ciudadana DEISY DEL 
CARMEN ESQUIVEL QUINI Y/O DEYSI DEL CARMEN 
ESQUIVEL KINI, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II y III del a Ley del Notariado, en vigor, 
se cita a todas las personas que se consideren con derecho 
a la Herencia o tengan la calidad de acreedores del Autor de 
la Sucesión, para que dentro del término de 30 días después 
de la última publicación del presente Edicto, comparezca a 
deducir sus derechos, presentando los documentos en los 
que se funden.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a ocho de Junio del 
año 2016.- ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- 
R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- 
RÚBRICA.

(PUBLICACION QUE SE HARA TRES VECES, DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS HÁBILES,)

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número Ciento diecisiete  del año 
Dos Mil Dieciséis (125/2016), otorgada en esta Capital 
con fecha seis de Julio del dos mil dieciséis, ante mí, en 
el Protocolo de la Notaría Pública Número Dieciocho a mi 
cargo, se Radicó la Sucesión Intestamentaría del Ciudadano 
MARÍA CONCEPCION ALPUCHE CABRERA denunciado 
por la Ciudadana   IRMA ALPUCHE CABRERA y 
para cumplir con lo dispuesto por el Artículo Treinta y Tres 
fracción II de la Ley del Notariado del Estado en vigor, se 
comunica a los Acreedores y a los que se consideren con 
Derecho a la Herencia para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término de 30 días después de la última 
publicación que se harán de diez en diez por tres veces del 
presente Aviso.

Lic. Tirso René Rodríguez de la Gala Guerrero, Notario 
Público Número Dieciocho.- ROGT371207TB4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número Ciento diecisiete  del año 
Dos Mil Dieciséis (117/2016), otorgada en esta Capital 
con fecha Veintitrés de Julio del dos mil dieciséis, ante mí, 
en el Protocolo de la Notaría Pública Número Dieciocho 
a mi cargo, se Radicó la Sucesión Intestamentaría del 
Ciudadano FIDENCIO RAMIREZ MARTIN denunciado por 
las Ciudadanas  MARIA CONCEPCION RAMIREZ 
CARRILLO, ADDY MARGARITA RAMIREZ 
CARRILLO, ZOILA DEL CARMEN RAMIREZ 
CARRILLO Y SUSANA GUADALUPE RAMIREZ 
CARRILLO y para cumplir con lo dispuesto por el 
Artículo Treinta y Tres fracción II de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término de 

30 días después de la última publicación que se harán de 
diez en diez por tres veces del presente Aviso.

Lic. Tirso René Rodríguez de la Gala Guerrero, Notario 
Público Número Dieciocho.- ROGT371207TB4.- Rúbrica.

 AVISO   NOTARIAL

Con fundamento en los artículos 661 del Código Civil del 
Estado de Campeche y los Numerales 32, 33 Fracción II de la 
Ley del Notariado del Estado de Campeche, y sus correlativos 
del Estado de Tabasco, Ante mí, Licenciado en Derecho: 
SILVIO ARMANDO HERNANDEZ YNURRETA, Titular de la 
Notaría Pública Número Uno, ubicada en el número 8, de la 
Calle Dr. E. A. Heredia, Centro, de ésta Ciudad y Municipio 
de Palizada, Estado de Campeche; mediante la Escritura 
Pública numero: 221, Volumen LIV, del protocolo ordinaria 
a mi cargo, de fecha: 21 Veintiuno del mes de Diciembre 
del año 2015 Dos Mil Quince, Comparecieron los C.C. 
MARIANA DEL CARMEN COMPAÑ MORENO, ANDREA 
BERENICE COMPAÑ MORENO, PEDRO SALVADOR 
COMPAÑ MORENO Y MARIANA DE JESUS MORENO 
MEDINA, en sus calidades de únicos y universales herederos 
legítimos y la última además como albacea definitivo, para 
Denunciar la SUCESION INTESTAMENTARIA a Bienes del 
Extinto: PEDRO SALVADOR COMPAÑ JARRIN, falleció el 
día 03 Tres del mes de Noviembre del año 2012 Dos Mil 
Doce, en la Ciudad de Villahermosa, Municipio de Centro, 
Estado de Tabasco, y tenían establecido su domicilio en esa 
misma Ciudad, quedando formalmente RADICADA en esta 
Notaría a mi Cargo, dicha SUCESION INTESTAMENTARIA 
y se CONVOCA mediante 3 Tres Avisos Notariales que se 
publicarán de 10 Diez en 10 Diez Días, en el Periódico Oficial 
y en uno de los Diarios de Mayor Circulación, ambos del 
Estado de Campeche, a quienes se consideren herederos y 
acreedores de esta Sucesión Testamentaria, para que en el 
término de 30 Treinta Días a partir de la Tercera Publicación 
de este Aviso, comparezcan a deducirlo ante esta Notaria en 
la dirección antes citada, presentando documentos en que 
funden sus derechos.

Palizada, Campeche, a 21 de Diciembre del 2015.- LIC. 
SILVIO ARMANDO HERNANDEZ YNURRETA.- R.F.C. 
HEYS-450602-H83.- RÚBRICA.
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NOTA ACLARATORIA

Con fundamento en los artículos 24, 25, y 27 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, se hace saber 
que en la edición del Periódico Oficial del Estado de Campeche correspondiente al día lunes 4 de julio de 2016, 
periódico número 0225, Cuarta Época, Año I, se publicó en la página 43 el Edicto mediante el cual se convoca a 
quienes se consideren herederos o acreedores de la extinta LETICIA GUADALUPE CARRETINO LARA, para que 
ocurran a deducir sus derechos ante la Notaría Pública Número Doce del Segundo Distrito Judicial del Estado, a cargo 
del Lic. Jaime Antonio Boeta Tous; documento que presenta error en su impresión, el cual se salva a continuación:

Dice:

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia de la extinta señora LETICIA GUADALUPE CARRETINO LARA, quien falleciera 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche, el día 2 de mayo de 2016, para que en el término de 30 (treinta) días después 
de la última publicación de este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se cita a todos los Acreedores para que 
dentro de dicho término comparezcan presentando los documentos en que funden sus derechos. El Juicio Sucesorio 
Intestamentario se radicó con fecha 5 de mayo de 2016, en la Notaría Pública Número Doce de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en Calle 24, número 67-A, entre 37 y 35, Colonia Centro de esta Ciudad.

Debe decir:

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia de la extinta señora LETICIA GUADALUPE CARRETINO LARA, quien falleciera 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche, el día 2 de mayo de 2016, para que en el término de 30 (treinta) días después 
de la última publicación de este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se cita a todos los Acreedores para que 
dentro de dicho término comparezcan presentando los documentos en que funden sus derechos. El Juicio Sucesorio 
Intestamentario se radicó con fecha 5 de mayo de 2016, en la Notaría Pública Número Doce de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en Calle 24, número 67-A, entre 37 y 35, Colonia Centro de esta Ciudad.

Cd. del Carmen, Cam., a 15 de mayo de 2016.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO 
BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-153.- CED. PROF. No. 1739931.- (Firma) RÚBRICA.

Para ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces, de diez en diez días hábiles.
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